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Comi.ión Municipal de Go('ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

~ORI~ EL DÍA 4 DE OCTUBRE DE 1968,-Extracto,-Presi­
Fencl~ del Primer Teniente de Alcalde, don Jesús Suevos 
liel~landez:-Asistieron el Teniente de Alcalde señor Vi­
nali a RublO; los Concejales señores Sánchez Agesta, Pla-
e e~ . Guerrero y Almeida Segura; los Delegados de 
ervlCIO - L · , P senores mares Sanchez, Fontcuberta Bayod, 
Dor~s ~il, Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí, 
de
e 11 gUI11~ga López y García Siso, y el Gerente municipal 
el; rbanlsmo, señor Valverde Díaz.-Asistió también el 

sen;etario general, señor Fernández-Villa, y estuvo pre­
e el Interventor de Fondos, señor Palop Ruiz. 

llla_Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la 
nana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 25 de septiembre último, 

2.° Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 
el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

SOBRE LA MESA 

Gobierno interior y Personal 

3,° Retirar del orden del día para nuevo estudio una 
propuesta interesando eliminar del concurso convocado para 
proveer una plaza de Perito industrial (convocatoria nú­
mero 11) a don Saturnino Aybar Redondo, por exceder 
del límite máximo de edad exigido, requiriendo al Tri­
bunal calificador para que formule propuesta adicional 
a favor del concursante que siga a continuación. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

4,° Aprobar, según 10 propuesto por una mOClOn de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 37.620,24 pesetas, 
como importe de la cuota que le corresponde abonar al 
Ayuntamiento como asociado a la Unión Internacional de 
Villas y Poderes Locales por el año 1968, con cargo la 
suma de 30,000 pesetas a la partida 802 y el resto, de 7.620 
pesetas, a la partida 808, Imprevistos, ambas del vigente 
presupuesto, pendiente de aprobación. 

5.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de 
la Alcaldía P residencia, un gasto de 5.000 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida al Grupo Major 

. Graham's Goodwill T our to Africa, con cargo a la par­
tida 11 1 del presupuesto de 1967, que rige interinamente, 
en tanto se aprueba el formulado para el actual ejercicio, 
donde se mantiene en vigor con el número 115. 

6.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 60.000 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida a los estudiantes 
norteamericanos de diversos Estados asistentes al curso 
universitario de Lengua y Literatura Española, en los 
jardines de Cecilio Rodríguez, con cargo a la partida 111 
del presupuesto de 1967, que rige interinamente, en tanto 
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se aprueba el formulado para el actual ejercicio, donde se 
mantiene en vigor con el número 115. 

7.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 37.500 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida al LIII Congreso 
Universal de Esperanto, en los jardines de Cecilia Ro­
dríguez, con cargo a la partida 1 U del presupuesto de 1967, 
que rige interinamente, en tanto se aprueba el formulado 
para el actual ejercicio, donde se mantiene en vigor con 
el número 115. 

8.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 230.750 pesetas, como 
importe de la participación correspondiente a los operarios 
de Parques y Jardines don Juan López González y don 
Pedro Urango Racionero, por el hallazgo en el Parque del 
Retiro de cincuenta y nueve monedas de oro, con cargo 
a la partida 765, Imprevistos, del presupuesto de 1967, 
que rige interinamente, en tanto se aprueba el formulado 
para el actual ejercicio, donde se mantiene en vigor con 
el número 808. 

9.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 15.000 pesetas, como 
importe de los que ocasione el viaje del Jardinero Jefe 
del Servicio de Parques y Jardines al objeto de visitar los 
principales viveros de plantas ornamentales de España, con 
cargo a la partida 32 del presupuesto de 1967, que rige 
interinamente, en tantQ se aprueba el formulado para el 
actual ejercicio, donde existe partida análoga. 

Gobierno interior y Personal 

10. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición 
celebrado al efecto, Aparejador Jefe de Zona del Servi­
cio contra Incendios a don José Pascual Martínez, con 
el haber inicial de 42.090 pesetas anuales, constituí do por el 
sueldo base y la retribución complementaria que se esta­
blece en el grado retributivo 14 de la ley 108/ 1963, que 
se irá incrementando con el 10 por 100 progresivo por 
cada cinco años de servicios prestados ininterrumpidamente 
a la Corporación, y con los pluses que a dicha plaza 
corresponden, en la cuantía, con el carácter y condiciones 
que se determinan en el acuerdo de la Comisión Municipal 
de Gobierno de 22 de julio de 1964, así como con los 
demás derechos y deberes consignados en los acuerdos 
y disposiciones legales y reglamentarias que le sean de 
aplicación; en virtud de 10 que se dispone en el artículo 24 
del reglamento orgánico del Cuerpo de Bomberos, este 
nombramiento se entenderá con carácter provisional, con 
sueldo, durante el plazo de seis meses, que dedicará a per­
feccionarse en el estudio de los reglamentos, tecnicismos 
y prácticas del Servicio; al terminar este plazo se procederá 
a dejar sin efecto el nombramiento si no reuniere condi­
ciones, o a confirmarle definitivamente, en otro caso. 

11. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 

formulada por el Tribunal calificador del concurso cele­
brado al efecto, Técnicos de Grado Medio, como Apareja­
dores, con el haber inicial de 39.060 pesetas anuales, cons­
tituído por el sueldo base y la retribución complementaria 
que se establece en el grado retributivo 12 de la ley 108 
de 1963, que se irá incrementando con el 10 por 100 pro­
gresivo por cada cinco años de servicios prestados inin­
terrumpidamente a la Corporación, con los pluses que 
a dichas plazas corresponden, en la cuantía, con el carácter 
y condiciones que se determinan en el acuerdo de la Co­
misión Municipal de Gobierno de 22 de julio de 1964, así 
como con los demás derechos y deberes consignados en los 
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====== acuerdos y disposiciones legales y reglamentaria 
sean de aplicación, a los concursantes que po s Ique I 
de las calificaciones obtenidas, se relacionan ~ co~/ o~~en 

Illllaclon: 

Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 

Ricardo Bielsa Príncipe . ... ... ........ . ..... . 
Juan Hernández Sánchez .... ..... .... .. ... . . 
Fernando Díaz Escalona . ... ..... .. .. . .... .. . 
Ricardo Cabo Lorente . . .. .. .. ....... .. .... .. . 
Carlos Yandiola Martínez . . ...... ...... .. .. . 
Rafael López Rioboo Latorre . ..... '" ..... . 
Ricardo Suárez Gil .. . .. ...... . .. ......... .... . 
Angel Martín Vargas ... . .. . .. . ... .. . . . ... .. . 
Francisco Fenoy Serrano . . ...... . ...... .... . 
Antonio Saorín Díaz ..... .. .. . . ... ... .. ... . 
Antonio Manchón Baeza . ....... . ..... . . . ... . 

Juan José Herreros Arenales ........ .. ... . . 
Juan Alfonso Díaz-Aguado Arteaga ..... . 
Julio Alonso Acero . . .. . .. .. .... ... .. . ... .... . 
Eduardo López Pérez .. . . . . . . .. .. .. . ........ . 
Antonio Sánchez López . .. . .. ... ... ... ... .. . 
José Bernal Alvarez ... . ........ . ... .. . ..... .. . 
Mariano Sánchez Ballesteros . ... .. . .... ... . 
Julio Fernández Duarte . . .. ......... ..... .. . 
Félix de Mesa Rodríguez . . ... .. . . .. . ..... . 
J osé Alfonso de Linos Ortiz .. ... . . .... ... . 
Manuel Figueroa Herreras ... ....... .. ... .. . 

Puntw 

9 
7.i0 
7,30 
7,20 
7,10 
7 
6,~ 
6,80 
6,70 
6.GO 
6,50 
6,40 
6,30 
6,20 
6,10 
6 
5,75 
5,70 
5,65 
5,60 
- "-:l,J:l 

j,50 

Segundo. Anular, de conformidad con lo que se dis­
pone en la base décimocuarta de la convocatoria, toda la ' 
actuaciones de don Juan Tella Manchón, por no reuni r la 
condición establecida en el apartado a) de la base cuarta 
del concurso, una vez que en 31 de enero del año en curso, 
fecha en la que finalizó el plazo para solicitar tomar parle 
en el mismo, excedía de la edad máxima exigida en vein­
tiocho años, cinco meses y veintinueve días, sin que e~le 
exceso pueda ser compensado con los servicios pre tados 
a este Ayuntamiento como Aparejador de Obras, que en 
el momento en que terminó el plazo de presentación ele 
instancias hacían un total solamente de quince años, ocho 
meses y veintiocho días; y 

Tercero. Que se requiera al Tribunal calificador cid 
concurso para que, en cumplimiento de la base d~c.i l11o­
cuarta de la convocatoria, formule propuesta adiCional 
a favor del aspirante que, por haber aprobado el concurso, 
tenga cabida en el número de plazas convocadas a COI~ 'e­
cuencia de la anulación a que se refiere el apartado anle~·IOr. 

12. Nombrar con carácter provisional, de cOllfOrl111dad 
con la base segunda del concurso-oposición cele!Jra?o al 
efecto, Encargados de segunda del Servicio de Llln~lez,a, 
con el haber inicial de 33.1 SO pesetas anuales, con t1tllldo 
por el sueldo base y la retribución complementaria que se 
establece en el grado retributivo 8 de la ley 108/1963, que 
se irá incrementando caso de que transcurrido el plazo 

, ' f' d con señalado en la expresada base, sean con Irma o , . . . 
el 10 por 100 progresivo por cada cinco años de servlc;o 
prestados ininterrumpidamente a la Corporación, COI1 ~s 

. d n los dellla 
pluses que a dIchas plazas correspon en, Y ca __ 
derechos y deberes deter111inado~ en ~a~ bases del co~~~r~~_ 
oposición y en los acuerdos y dISposIcIones legal~s ) g 
mentarias que les sean de aplicación, a los oposItolres. q l:~; 

I'f" bt'd s se re aCIÜI1, por el orden de las ca 1 IcaClOnes o e111 a , 
a continuación: p untos --
Don Luis Malina Vega ........... .. ............ .. 
Don Manuel Celis Amorós .... . ................ .. . 
Don Jesús Santamaría Hernández ..... . ..... . 
Don Mariano París J iménez ......... .. .. .. .. ... .. 
Don Juan José Gómez Martín .......... .. .. .... .. 

16,850 
15,710 
15,420 
15. HO 
1.í,030 
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Anastasia Peña Gutiérrez ......... ......... . 
Don Idulfo Rodríguez del Pozo ......... .. ...... . 
Do~ Eusebio Benito Blanco ........ ........ ... ... . . 
~ Emilio Mora Moreno ....................... . 

Do
n Dionisia Arija Hurtado .................... . 
n L' L 

D 
Antonio opez ucas ..... . ................. . 

on C 1'- G ' 
Do 

Baldomero a vmo arCla .... '" ...... .. .. . 
n 'M ' Don Pedro ]imenez artmez ............... . .... . 

Don José Serna de, la Ser~a .......... . ......... . 
Don Guillermo Galan Gramzo ...... . ... ..... ..... . 
Don Manuel Sevilla Hernández .. . . ... .... ...... . 
Don Fructuoso Pliego Domínguez .............. . 
Don Francisco Rossi Sanz .. . ... ................. . 
Don Saturnino López Martínez ................. . 
Don Miguel Gómez Morales .. .... .............. .. . 
Don Juan José Freire Barrios . .... ........ ..... .. . 
Don Segundo Redondo Martín .. . .... .. ....... . . . 
Don Federico Navarro Rodríguez ...... . .... . .. . 
Don Francisco del Sarro Arroyo ....... . . . ...... . 
Don Luis Meregil Sánchez ...................... .. 
Don Abilio Antón Herranz ...................... .. 
Don Leonardo de Andrés García ............ ... . 
Don antiago Cano Martínez .............. ..... .. 
Don Angel Hidalgo de la Mata ........... ..... .. 
Don Máximo Sánchez Sáez .. ..... .... .. ........ .. 
Don Manuel Fernández Fernández ............. . 
Don Eugenio Rojo del Pozo ..................... . 
Don Félix Blanco Fernández ................... .. 
Don José Paulina Barrio Rego .. ...... ......... .. 
Don Pablo Malina Alonso ........................ . 
Don Fernando V ázquez Martínez .............. . 
Don Gerardo Marcos González ........ ........ .. . 
Don Manuel ]iménez Rodríguez ...... .. .. .. . .... . 
Don Isidro Sanz Bartolomé ...................... .. 
Don Aurelio Acitores Balbás .... .. .............. . 
Don Froilán Barahona Vacas ................... .. 
Don Eduardo Góngora Catena .................. .. 
Don Julián Olivar Vara .............. ..... ...... .. . 
Don Fernando Aguilera López ......... ........ .. . 
Don Vicente García ]iménez .................... .. 
Don Luis González Vallinas ......... .. ........... . 
Don Braulio Martínez Aguado . .... .. ............ . 
Don Juan Suela Corregidor ...................... .. 
Don Antonio Fernández Bonilla ................ .. 
Don José Tomás Martínez ..................... .. . 
~on Aurelio Tendero Iniesta ................... .. 

D
on Rail11undo Gómez Castro ... ................ . 
on Quintín Mo dAd ' 

D
reno e n res ................. . 

on Emiliano Don' G ' D 1mguez arcla ......... ...... . 
Don Esteban Nieto Iglesias .... .................. .. 
Don Teodoro Martín Torres ............... ...... . 
Don Lucio Ropero Varea ......................... .. 
Don Pedro Rama de la Morena ................. . 
Don trturo Rubio del Río ................ ....... . 
Don Faturnino Orozco Cuesta ......... .... ..... .. 

On ederico G ' S' D M arcla lerra .............. , ....... .. 
D~n S an~el Fernández Montero .............. .. 
D n Jeraf1l1 Traba Sánchez .. .... ................ .. 

on ulián G ' T .. Do A arCla orr1]os ................. . .... .. 
1\ ntonio Toled H 1 Do J ano ue ves .... ... .... . .. . .. . 

Do~ Lu~n Cáceres Borrego .................... .. .. 
Don D~I S .~ador Noreña .............. ......... .. 
Don J 10nlSlO Sanz Martín . ..... .... ............. .. 
Don N~an Valero Robles ......................... .. 
Don L anl1el Abril Guardado .................... .. 
Don F oren.zo Garrido Riutort .. ............. ..... . 
Don N~l1st!no ~orón Justo ...................... .. 

Icolas ] 11nénez de las Heras ....... ..... .. 

Puntos 

15,020 
15,010 
14,850 
14,711 
14,570 
14,211 
14,210 
14,142 
14,071 
14,040 
13,850 
13,780 
13,715 
13,711 
13,710 
13,573 
13,572 
13,571 
13,570 
13,421 
13,380 
13,285 
13,282 
13,281 
13,280 
13,142 
13,141 
13,070 
13,030 
13 
12,930 
12,920 
12,815 
12,810 
12,740 
12,718 
12,650 
12,640 
12,574 
12,572 
12,523 
12,522 
12,521 
12,520 
12,500 
12,421 
12,420 
12,419 
12,403 
12,305 
12,304 
12,302 
12,301 
12,300 
12,281 
12,280 
12,279 
12,278 
12,277 
12,275 
12,274 
12,273 
12,271 
12,270 
12,268 
12,240 
12,215 
12,210 
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Don Victorino Ríos López .. .................... .. 
Don Francisco Cabrero Ventura .............. ... . 
Don Pablo López Bautista ................ ....... .. 
Don Francisco Castillo García ....... ....... ...... . 
Don José Ñ áñez Alcaide ......................... .. 
Don José Bernal Pardos ................... .... .... . 
Don Constantino Lamas Tello .................... . 
Don ] osé Clemente Maroto .. .................... .. 
Don Cristóbal M . López Sábado ................ . 
Don Miguel Ayuso Serna ......................... . 
Don Juan Manuel Fiz Martín ............ ...... . .. 
Don Valeriana Vázquez Vázquez .... .... ..... .. . 
Don Enrique Lazareno López ................... .. 
Don Pedro Andrés Lorite ......................... . 
Don Rufino Morales Fernández .......... ....... . 
Don Demetrio Folgado Ratón .................... . 
Don Francisco Adrada Blázquez .......... ...... . 
Don Agustín Barrios Díaz ....................... .. 
Don Luis Domínguez Rodríguez ............... .. 
Don Vidal Arranz Martín ........... .......... .. .. 
Don Miguel Alba Hispán .......................... . 
Don Antonio Fernández Llop ............ . ...... .. 
Don ] esús Mesa Checa ............................. . 
Don Mariano García Martín ..................... . 
Don Francisco Vicente Cuadrado .............. .. 

Puntos 

12,209 
12,208 
12,207 
12,206 
12,205 
12,204 
12,203 
12,202 
12,201 
12,200 
12,110 
12,101 
12,100 
12,040 
11 ,710 
11,380 
11 ,276 
11 ,272 
11 ,269 
11,243 
11 ,150 
11 ,120 
11,110 
10,950 
10,520 

En virtud de lo que se dispone en la base segunda del 
concurso-oposición, los nombrados deberán superar un 
período de prueba de tres meses de duración, percibiendo 
los haberes correspondientes a la categoría, al final del 
cual, si el informe emitido por su superior directo es 
favorable, se les otorgará el nombramiento de Encargados 
de segunda; en otro caso, quedarán como Cabos si pro­
vienen de esta categoría, o se considerarán suspendidos en 
su tentativa de ingresar en el Servicio de Limpiezas del 
Ayuntamiento de Madrid. 

Segundo. Anular, de conformidad con lo establecido 
en la base décimoquinta del concurso-oposición, todas las 
actuaciones del opositor don Rodolfo Fernández Piñán, por 
no haber presentado, dentro del plazo concedido al efecto, 
la documentación exigida; y 

Tercero. Que se requiera al Tribunal calificador del 
concurso-oposición para que, en cumplimiento de la base 
décimoquinta de la convocatoria, formule propuesta adicio­
nal a favor del opositor que, por haber aprobado el con­
curso-oposición, tenga cabida en el número de plazas convo­
cadas a consecuencia de la anulación a que se refiere el 
apartado anterior. 

13. Ascender a Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal a don Matías ]iménez Ayala, en la vacante pro­
ducida en el Cuerpo General por fallecimiento de don Gra­
ciano Cebeira de Prado, toda vez que el interesado ostenta 
el número uno de los supernumerarios en turno de ascenso 
y no existe ningún otro con mejor derecho, fijándole el 
haber inicial de 45.750 pesetas anuales, constituído por el 
sueldo base y la retribución complementaria que establece 
el grado retributivo 15 de la ley 108 de 1963, que se irá 
incrementando con el 10 por 100 progresivo por cada cinco 
años de servicios prestados ininterrumpidamente a la Cor­
poración, y con los demás derechos y deberes que se deter­
minan en las bases de la convocatoria de que procede, en 
el reglamento del Cuerpo y en los acuerdos municipales 
y disposiciones legales y reglamentarias que les sean de 
aplicación; este ascenso deberá tener efectos desde el 2 de 
septiembre último, que, por ser el siguiente al en que se 
produjo dicha vacante, se le encomendó servicio. 

14. Reconocer a la Matrona numeraria de la Benefi­
cencia Municipal doña Herminia Junco Sancho, a efectos 
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de aumentos graduales por quinquenios, y al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 330 de la ley de Régimen local, 
1-2 de la ley de 20 de julio de 1963, y capítulo 5-2 de la 
instrucción cuarta, en relación con el 8-2 de la instrucción 
primera, dictadas para su aplicación, el tiempo de servicios. 
prestados como Matrona eventual, desde el 16 de julio 
de 1949 al S de agosto de 1950, que hacen un año y dieci­
nueve días, los que unidos a los prestados en propiedad 
desde la última fecha citada hasta la del 17 de septiembre 
último, hacen un total de diecinueve años, dos meses y 
un día. 

15. Reconocer a la Matrona numeraria de la Benefi­
cencia Municipal doña María Rosa Virseda Yubero, a efec­
tos de aumentos graduales por quinquenios, y al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 330 de la ley de Régimen 
local, 1-2 de la ley de 20 de julio de 1963 y capítulo 5-2 
de la instrucción cuarta, en relación con el 8-2 de la ins­
trucción primera, dictadas para su aplicación, el tiempo 
de servicios prestados como Matrona eventual, desde 
el 16 de julio de 1949 al 16 de diciembre del mismo año, 
que hacen seis meses, los que unidos a los reconocidos por 
acuerdo de esta Comisión de 26 de junio del año en curso 
y a los prestados en propiedad hasta el 17 de septiembre 
último, hacen un total de diecinueve años, dos meses y 
un día. 

16. Reconocer al Practicante numerario de la Bene­
ficencia Municipal don Rafael Losada Gil, a efectos de 
aumentos graduales por quinquenios, y al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 330 de la ley de Régimen ' local, 
1-2 de la ley de 20 de julio de 1963 y capítulo 5-2 de la 
instrucción cuarta, en relación con el 8-2 de la instrucción 
primera, dictadas para su aplicación, el tiempo de servicios 
prestados con carácter accidental en el Laboratorio Muni­
cipal de Higiene, desde el 5 de septiembre de 1964 al 21 de 
noviembre de 1966, que hacen dos años, dos meses y die­
ciséis días, los que unidos a los prestados en propiedad 
desde la última fecha citada hasta el 17 de septiembre úl­
timo, hacen un total de cuatro años y doce días. 

17. Reconocer al Practicante numerario de la Bene­
ficencia Municipal don Rafael Bengoechea Fernández, a 
efectos de aumentos graduales por quinquenios, y al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 330 de la ley de Régimen 
local, 1-2 de la ley de 20 de julio de 1963 y capítulo 5-2 de 
la instrucción cuarta, en relación con el 8-2 de la instrucción 
primera, dictadas para su aplicación, el tiempo de servicios 
prestados con carácter accidental en el Laboratorio Mu­
nicipal de Higiene, desde el 25 de mayo de 1964 al 27 de 
junio de 1966, que hacen dos años, un mes y dos días, los 
que unidos a los prestados en propiedad desde la última 
fecha citada hasta el 17 de septiembre último, hacen un 
total de cuatro años, tres meses y veintidós días. 

18. Reconocer al Practicante numerario de la Bene­
ficencia Municipal don Luis Alonso Gutiérrez, a efectos 
de aumentos graduales por quinquenios, y al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 330 de la ley de Régimen local, 
1-2 de la ley de 20 de julio de 1963 y capítulo 5-2 de la 
instrucción cuarta, en relación con el 8-2 de la instrucción 
primera, dictadas para su aplicación, el tiempo de servicios 
prestados con carácter eventual en los distintos Centros 
Asistenciales y en el Laboratorio Municipal de Higiene, 
desde elIde julio de 1958 al 3 de junio del año en curso, 
que hacen nueve años, once meses y dos días, los que 
unidos a los prestados en propiedad desde la última fecha 
citada hasta la actualidad, 18 de septiembre último, hacen 
un total de diez años, dos meses y diecisiete días, asig­
nando al interesado, con efectos desde el 19 de agosto 
anterior, fecha de la presentación de su instancia en el 
Registro General de la Corporación, el haber anual de pe­
setas 47.262, resultante de aumentar a su sueldo base y re­
tribución complementaria (21.000 pesetas y 18.060 pesetas, 
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==== respectivamente) el importe de dos quinquenios' d b' 
la Intervención de Fondos Municipales practica' le lendo 
tuna liquidación para el abono al interesado d: I:s 0p?r­
rencias que le puedan corresponder. dlfe_ 

19. Conceder el pase a la situación de e:'<ced . 
voluntaria en los cargos que ostentaban, al amparo d~nCJa 
artículos 39-1 y 62-1-d) del reglamento de Func' ~o 
d Ad .. . , 1 1 ' 1 lonano 

d
e F m.lmstr.acIOCn. ?lca dYl aErtlcU

d 
o 86 de la ley articulada 

e unClOnanos IVI es e sta o de 7 de febrero de 1961 
aplicables a las causas de incompatibilidad de los d Ad' 
ministración local, con efectos a partir de la fecha deet -
d ·, d 1 oma e poseslOn e os nuevos cargos para que han sido I 

b d 1 1 d . d' 10m­ra os, a os emp ea os que se 111 lcan, fijándoles como 
fecha de arranque, a los efectos de aumento gradual l 
que para cada uno de ellos se señala: ' a 

Taller de pintura 

Oficial, don Lucio Alonso Esteban; fecha de arranque 
de quinquenios, 25 de octubre de 1939; baja como Ayu. 
dante, 1 de agosto último. 

A ~udant~, don Luis Saiz GarcÍa; fecha de arranque 
de qU111quemos, 25 de marzo de 1957; excedencia volun­
taria en el cargo de operario de Limpiezas, 31 de ago lo 
último. 

Peón, don Pablo García de la Serna Fermín; fecha de 
arranque de quinquenios, 6 de junio de 1958; excedencia 
voluntaria en el cargo de operario de Limpiezas, 20 de 
agosto último. 

Taller de guarnicioneros 

Oficial, don Francisco Gil Borreguero; fecha de arran­
que de quinquenios, 28 de febrero de 1949; baja como 
Ayudante, 1 de agosto último. 

Ayudante, don Jaime Vidal Sánchez; fecha de arran­
que de quinquenios, 21 de septiembre de 1949; baja como 
Peón, 1 de agosto último. 

Ayudante, don Juan José Gómez Fabián; fecha de 
arranque de quinquenios, 27 de abril de 1955; baja como 
Peón, 1 de agosto último. 

Peón, don José Escamilla Muñoz; fecha de arranque de 
quinquenios, 16 de marzo de 1967; resuelto contrato como 
Peón, 1 de agosto último. 

Taller de vidrieros fontaneros 

Oficial, don Diego Zabalgo Prada; fech~ de arranque 
de quinquenios, 7 de diciembre de 1949; baja como Peon. 
1 de agosto último. 

Oficial, don Angel Ceca Hernández; fed~a de arranque 
de quinquenios, 25 de octubre de 1938; baja como Ayu­
dante, 1 de agosto último. 

Oficial don Gregorio París Marín; fecha de arranque 
de quinqu~nios, 18 de abril de 1936 ; baja como Ayudante. 
1 de agosto último. an 

'Oficial, don Santiago Felipe Mayorga; fecha d.e arr -
que de quinquenios, 21 de enero de 1942; bap como 
Peón, 1 de agosto último. l de 

Oficial don Manuel de la Peña Benítez; fec la . 
, . d 1939' baja 

arranque de quinquenios, 6 de noviembre e , 
como Ayudante, 1 de agosto último. que 

. . M' G ' G '. fecha de arran OfiCial, don anano arcJa arcJa, . lun-
de quinquenios, 22 de julio de 1945; ex~ede?cla v;6 de 
taria en el cargo de Cabo del Servicio de Limpiezas, 
agosto último. 

Taller de carpintería 
. ' pérez' fecha 

Ayudante, don Emilio Santiago Gomez 1959: exce-
de arranque de quinquenios, 30 de ener~ d~ L' ~pieza. 
dencia voluntaria en el cargo de operano e 11 

14 de agosto último. 
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~ 
.\ 'udante, don Jo.sé Carlos Jim~nez Rubio; fecha de 
• ) ue de quinquemos, 11 de septiembre de 1967; exce­

drra~q voluntaria en el cargo de operario de Parques y J ar-
IenC1a . b ' 1 . . 2 de septlem re u timo. 
d¡nep~n, don José q.arcía Adrián-Rodríguez; fecha de 

que de quinquemos, 13 de marzo de 1967; resuelto 
Irran , 1 d ' 1 . contrato como Peon, e agosto u timo. 

T aller de carretería 

Oficial, don J esús M~rtín García ;", fecha. de arranque 
1e quinquenios, 5 d~ ~eptlembre de 19J7; baja como Ayu­
dante 1 de agosto ultimo. 

A~udante, do? Antonio. M~rtín Galavis; f.echa de arr~n-
e de quinque\1los, 7 de Juma de 1943; baja como Peon, 

qu , 1 . 
l de agosto u tImo. 

Taller de electricidad de coches 

Oficial, don Enrique Morales Pérez; fecha de arranque 
de quinquenios, 12 de febrero de 1962; baja como Ayudan­
te l de agosto último. 
, Oficial, don Eduardo Marrón Martín; fecha de arran­

que de quinquenios, 12 de noviembre de 1945 ; baja como 
Ayudante electricista, 1 de agosto último. 

Ayudante, don Norberto Landelino García Rodríguez; 
lecha de arranque de quinquenios, 22 de septiembre 
de 1961; baja como Peón, 1 de agosto último. 

Taller de carrocería 

Oficial, don Rafael Díaz Fernández; fecha de arranque 
de qu inquenios, 2 de diciembre de 1952; baja como Ayu­
dante, l de agosto último. 

Oficial, don Angel R odríguez Blanco; fecha de arran­
que de quinquenios, 5 de octubre de 1962 ; baja como 
Peón, 1 de agosto último. 

Peón, don Domingo Criado Palancar; fecha de arran­
que de quinquenios, 14 de julio de 1958; resuelto el con­
trato como Peón, 1 de agosto último. 

Taller de v ulcanización 

Oficial, don Marcelino Baladrón Ortiz; fecha de arran­
que de quinquenios, 9 de febrero de 1962; baja como Ayu­
dante, 1 de agosto último. 

Taller de frigoríficos 

Oficial, don Primitivo Martín Gamboa; fecha de arran­
que de quinquenios, 2 de abril de 1962; baja como Lava­
coches, 1 de agosto último. 

Ayudante, don Fernando Torrijos Valverde ; fecha de 
arranque de quinquenios, 3 de abril de 1967; resuelto el 
contrato como Ayudante, 1 de agosto último. 

Ayudante, don Alfonso Casaux Ventura ; fecha de 
arranque de quinquenios, 21 de septiembre de 1961; baja 
C0l110 Peón, 1 de agosto último. 
d Ayudante, don José Muñoz Moros; fecha de arranque 
pe, qUinquenios, 21 de septiembre de 1961; baja como 
eon, 1 de agosto último. 

T aller de maquinistas fogoneros 

ar Ayudante, don José Luis Prado Florido; fecha de 
p;~nq~e de quinquenios, 26 de julio de 1948; baja como 
~ de agosto último. 

a do ' Pasar a la situación de excedencia voluntaria 
lade n Alfor~s? Serrano Vivanco como Repartidor del Ma­
r el r~eM:unlcl~al, ante la incompatibilidad entre este cargo 

operano de la limpieza de Mercados para el que 

17 de octubre de 1968 

ha sido nombrado y ha tomado posesión en 22 de agosto 
último, con efectos tal excedencia a partir de esta fecha, 
todo ello al amparo de lo establecido en los artículos 39-1 
y 62-1-d) del reglamento de Funcionarios de Administra­
ción local y artículo 86 de la ley articulada de Funcionarios 
Civiles del E stado de 7 de febrero de 1964, aplicable a las 
causas de incompatibilidad de los de Administración local 
por el artículo 328 de la ley de Régimen local y artícu­
lo 37-1 del precitado reglamento de 30 de mayo de 1952 
y supletoria, asimismo, de las disposiciones de Régimen 
local por su propio artículo 2.°-3. 

21. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente de responsabi­
lidad administrativa que se le ha seguido y la aquiescencia 
del Delegado respectivo, al operario de Limpiezas don 
Antonio Domínguez Rodríguez la sanción administrativa 
de veinte días de suspensión de empleo y sueldo que deter­
mina el artículo 108-1-3.a del reglamento de Funcionarios 
de Administración local , en relación con el párrafo segundo 
del propio precepto, por ser autor de una falta grave de 
ausencia injustificada al servicio, contenida en el artícu­
lo 102-1-2. a del referido reglamento. 

22. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente de responsabi­
lidad administrativa que se le ha seguido y la aquiescencia 
del Delegado respectivo, al operario de Limpiezas don 
Jesús Domínguez Díaz la sanción administrativa de multa 
de diez días de haber, que determina el artículo 108-1-2.a 

del reglamento de Funcionarios de Administración local, 
en relación con el párrafo segundo del propio precepto, por 
ser autor de una falta grave de ausencia injustificada al 
servicio, contenida en el artículo 102-1-2.0 del referido 
reglamento. 

Urbanismo y Obras 

23. Adoptar, en relación con el proyecto de amplia­
ción de presupuesto de las obras de construcción del co­
lector del Arroyo de la Viña, entre la calle de Cartago 
y el Arroyo de Rejas, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto de amplia­

ción, en cuanto a su presupuesto de contrata, de pese­
tas 3.251.017,68, una vez que en él se ha efectnado la 
deducción de la baja del 12,81 por 100, con que fueron 
adjudicadas las obras principales, será cargo a los fondos 
de la Junta Administradora del Recargo de la Décima para 
Prevención del Paro, conforme fué acordado en 22 de julio 
último, dándose por enterada la Comisión Municipal de 
Gobierno en sesión de 31 del mismo mes, sin detraer 
cantidades con cargo a los mismos para fondo de indemni­
zaciones al personal técnico municipal, dado que la tota­
lidad del presupuesto asciende a la cifra de 3.381.058,39 
pesetas. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
que prevé el párrafo tercero del artículo 41 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, en razón a la 
reconocida urgencia en la ejecución de las obras, que 
deberán acoplarse a las principales adjudicadas, una vez 
que queda justificada su necesidad e imprevisibilidad en 
la Memoria del proyecto; y 

Cuarto. Adjudicar, en consecuencia, las obras de am­
pliación de presupuesto en el colector del Arroyo de la 
Viña, entre la calle de Cartago y el Arroyo de Rejas, a la 
Empresa Pantanos y Canales (S. A.), en las mismas condi­
ciones acordadas para las obras principales, en 15 de febrero 
de 1967, y precio de contrata de 3.251.017,68 pesetas, toda 
vez que en dicha cantidad ya se ha deducido la baja 
del 12,81 por 100 con que aquéllas le fueron adjudicadas. 
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24. Adoptar, en relación con el proyecto r eformado 
y de ampliación para construcción de un paso inferior bajo 
el ferrocarril Madrid-Barcelona, a la entrada de la Villa 
de Vallecas, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de ampliación de presupuesto de 

contrata que supone este proyecto asciende a la cantidad 
de 5.204.936,18 pesetas, una vez que ha sido deducido la 
baja del 1,10 por 100, con que fueron adjudicadas las 
obras principales, siendo cargo a los fondos de la Junta 
Administradora del Recargo de la Décima para prevención 
del Paro, conforme fué acordado por la misma en 22 de 
julio último, dándose por enterada la Comisión Municipal 
de Gobierno en sesión de 31 del mismo mes, sin detraer 
cantidades para fondo de indemnizaciones al personal téc­
nico municipal con cargo a aquéllos, al ascender la totalidad 
del presupuesto de ampliación a la cifra de 5.413.133,62 
pesetas. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las ob-ras, que deberán 
acoplarse en su ejecución a las principales ejecutadas y vista 
la justificación contenida en la Memoria y expediente su­
mario. de conformidad con 10 previsto en e! párrafo tercero 
del artículo 41 de! reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales; y 

Cuarto. Disponer la adjudicación de las referidas 
obras de ampliación a la Empresa Alzados y Cimientos, 
Sociedad anónima (Alcisa), por el presupuesto de contrata 
de 5.204.936,18 pesetas, en el que se ha hecho deducción de 
la baja del 1,10 por 100, con que le fueron adjudicadas las 
obras primitivas, en base a la unidad de realización res­
pecto a aquéllas y en evitación de interferencias que pu­
diesen afectar a su ritmo de urgente ejecución. 

25 . Adjudicar a la Compañía de Construcciones Hi­
dráulicas y Civiles, S. A. (Hidrocivil), por el precio ofrecido 
de 4.543.659,13 pesetas, y en el plazo tipo de ejecución de 
doscientos cincuenta días hábiles, el concurso, convocado 
por acuerdo de 3 de julio último, para la ejecución de las 
obras de construcción de un tramo del colector de alcanta­
rillado del Arroyo de Valdebeba, entre los perfiles 213 
y 239, al reunir dicha Empresa las condiciones exigidas en 
la convocatoria, siendo su oferta la más ventajosa económi­
camente entre las presentadas, que representa una baja del 
42,37 por 100 respecto a los precios tipo del presupuesto 
de contrata, de 7.884.615,78 pesetas; debiendo atenerse en 
un todo la Sociedad adjudicataria al cumplimiento de las 
cláusulas de! referido pliego de condiciones. 

26. Aprobar, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 59 de la Ley Especial del Municipio de Madrid, 
la tabla de precios unitarios formulada por el Servicio Téc­
nico correspondiente, del Departamento de Vías Públicas, 
a regir en las obras e instalaciones de alumbrado público 
de la capital durante e! corriente ejercicio económico y que 
formará parte integrante de! pliego de condiciones tipo, 
aprobado en 26 de octubre de 1966, conforme a 10 ordena­
do en el artículo 58 de la misma ley, manteniéndose vigente 
dicho pliego de condiciones para e! actual ejercicio. 

27. Expropiar una parcela, de 104,43 metros cuadra­
dos, sita en la calle de la Sierra Llerena, con vuelta a la 
del Pico Cejo, propiedad de don Francisco Azpiazu Gómez 
y doña Filomena Sainz Calderón, necesaria para la apertura 
de la primera vía pública citada, por e! justiprecio libre­
mente convenido de 2.412 pesetas, con cargo a la parti­
da 685 de! vigente presupuesto, pendiente de aprobación. 

28. Aprobar la hoja de aprecio municipal, formulada 
por e! Arquitecto Jefe de la Sección Técnica de Valoraciú­
nes en 13 de julio último, y en la que se cifra en 325.264,35 
pesetas el justiprecio por la expropiación de la parcela nú­
mero 11 del polígono catastral número 10, de 11.204 metros 
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=== cuadrados, propieda? de don José Requena Me . .' 
y hermanos, necesana para la ampliación del Ce dla\ll~ 
de Vallecas. menteno 

Industrias y Actividades 

29. Retirar del orden del día para nuevo e t d' 
propuesta de aprobación del pliego de condicione u 10 una 
de regir en el concurso para la construcción y ell

s 
que ha 

. , l " , su ca 
conservaClOn y exp otaclOn, con publicidad, de mar ue'i . 
en las paradas de los transportes públicos. q na 

Hacienda 

30. Aprobar, en ~uatro exp~dientes, un gasto total de 
2.704

d 
peMsetas para

l 
s~hsfacer a dIversos Tribunales Tutela-

res e en ores e Importe de las estancias causadas 
menores naturales de Madrid en establecimientos benéfipor 
dependientes de los mismo~, con carg? a la partida 306 ~~l 
presupuesto de 1967, que rige con caracter interino de con­
formidad con lo previsto por el artículo 688 de l~ ley de 
Régimen local. 

31. Aprobar un gasto de 600 pesetas para abonar 
al Parque de Automóviles del Ministerio de Marina el 
importe de los daños ocasionados al vehículo matrícula 
FN-10027, propiedad del mismo, por el coche número l:-l 
del servicio municipal, en accidente de tráfico ocurrido el 
día 24 de febrero del año en curso, con cargo a la par­
tida 741 del presupuesto de 1967, que rige con carácter 
interino, de conformidad con lo previsto por el artículo 688 
de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe por la 
Superioridad el formulado para el ejercicio actual. 

32. Interesar de la Caja General de Depósitos el libra­
miento a favor de don Gabriel Jiménez Martín de la can­
tidad de 53.333,33 pesetas, importe de su participación en 
el precio de la finca expropiada que figura señalada con el 
número 28-1 de la relación de la Jefatura de Obras Públicas 
de Madrid, destinada para colectores y calzadas de servicio 
de la avenida de la Paz (tramo O'Donnell-Puente de lo 
Tres Ojos), con cargo a la cantidad de 160.000 pe ela ' 
ingresadas en la Caja General de Depósitos a disposición 
de la Corporación, quedando el resto depositado ha la 
tanto se supla el defecto de capacidad jurídica de los meno­
res, Carlos y Ange! Jiménez Martín, toda vez que P?r 
doña Alejandra Martín Gutiérrez, viuda de don Gabriel 
Jiménez Izquierdo, se ha hecho renuncia expresa de ti 

cuota legal usufructuaria. 
33. Aprobar un gasto total de 3.106.220 pesetas para 

satisfacer el importe de cinco relaciones de facturas por 
suministros realizados al Servicio de Acopios, con cargo al 
capítulo II del presupuesto de 1967, que rige con, carácter 
interino, de conformidad con lo previsto por e! arttculo 688 
de la ley de Régimen local. 1 

b· . el pus 34. Declarar la exención de pago del ar Itno e 
valía en la transmisión del piso sexto derecha de la finc.a 

d'd Inmobl-número 19 de! paseo de la Habana, ven 1 a por 
liaria Salia (S. A.) a don José Molera García Arévalo, por 

d .' finca resul-tratarse de primera transmisión de oml1110 en < el -
tan te de obras de saneamiento y mejora interior de ~ran e. 
poblaciones realizadas a costa de la entidad enaJen~nle 
.' d' 1 de urba!1lza-medIante e! pago del correspon lente canal .' b e 

ción y acogida a los beneficios de la ley de 3 de ~1:lel11p~r 
de 1953 en relación con la de 18 de marzo de 18 J, '6 el 
aplicaci6n de lo establecido en la correspon¿iente I r J~ 
nanza y en los artículos 520-1-f) y 3 de ~a vlge.nte ~~ la 
Régimen local; debiendo, en consecuencia,. es~~m~~ it11-
reclamación formulada, dejar sin efecto la )¡quI actO n 
pugnada. . . de plu, 

35. Declarar la exención de pago, del arbltr~o la calle 
valía en la transmisión de la finca numero, 4.2 e la que 
del Maestro Chapí, sita en la Colonia Albe11lz, en 
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J
'enante la Cooperativa de Casas Baratas del Mon-

t, ena p' . d' d J ' " de Directores y lalllstas y a qUlrente on ose 
l'plO " d t d . JOva Caparros, temen o en cuenta que se rata e 
~asaleble que tiene la calificación de casa barata, otorgada 
lonll~rden ministerial de 3 de septiembre de 1931, por lo 
por es de aplicación lo establecido en el artículo 20 del 
que l Decreto-ley de 10 de octubre de 1924 y en el apar­
Rdea e) de la base 6.a de la correspondiente Ordenanza 
la o R" 1 1 d b' d . :gente ley de eglmen oca; e len o, en consecuenCIa, 
) 'eldl'endo a lo solicitado, decretar la conclusión y archivo 
JCC . , d d 1 b 1 . , 1I expediente, prevIa retIra a e co ro para su anu aClOn /1 recibo expedido, de un importe de 14.469 pesetas. 
e 36. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
. lía en las transmisiones de las fincas números 15 de la 
~lIe de Isabel la Católica y ~O de la de Leganitos ~ favor 
del Hospital General, HospItal de la Beata Mana Ana 
de Je ús, Padres Salesianos de Madrid y Asociación Espa­
ñola Protectora de Animale~ y Plantas, denegando la. exen­
ción solicitada por la SOCIedad ProtectQra de Ammales 
l' Plantas de Madrid, tanto en las transmisiones en que 
~n adquirentes como en las que son enajenantes, por tra­
lar e de entidades que tienen el carácter de benéficodocen­
te las primeras, y ser de aplicación lo establecido en la 
corre pondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-b) de la 
rigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
ser anuladas las liquidaciones practicadas, efectuándose otras 
en todos los expedientes en las que únicamente se tengan 
en cuenta la participación del 12,50 por 100 wrrespon­
diente a la primera entidad, y en las que para la aplicación 
del tipo de gravamen se tenga en cuenta, asimismo, que 
se trata de inmueble construí do antes del año 1942, todo 
ello sin perjuicio de continuar el trámite de las actuacio­
nes encaminadas a la devolución de la diferencia que resul­
tare abonada en exceso en los expedientes números 11.288 
al l1.292j 1961, previa la debida comprobación por la Sec­
ción Técnica de Valoraciones de las alegaciones formula­
rla en cuanto a la configuración del solar de las fincas en 
lo que se refiere al fondo excesivo. 

37 a 40. Conceder a la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedacl de Madrid la exención de pago de derechos para 
las licencias de apertura que, en su caso, puedan corres­
ponder a los locales que a continuación se relacionan, des­
tinados a sucursales de la citada entidad, por disfrutar de 
igual beneficio en el impuesto industrial al Estado, y ser 
de aplicación lo establecido en el apartado a) de la base 28 
de la correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen 
local: 

Local sito en la calle del Quemadero, bloque 9 (Dehesa 
de la Villa). 

Local sito en la avenida de las Animas, 145. 
Local sito en la calle de Jerónima Llorente, con vuelta 

a la de Juan Pradillo. 
Locales números 6 y 8 sitos en la Ciudad Parque 

AllIche, bloque 1. 
41. Conceder a don Julián Herranz de la Fuente la ex " enclon de pago de derechos para la licencia de apertura 

¿ue, en su caso, pueda corresponder al taller de reparación 
del calzado, sin maquinaria, instalado en la finca número 55 
e paseo de la F lorida, por no estar dicha actividad sujeta 

a Contnbución industrial y ser, por tanto, de aplicación lo 
e tabl 'd ' .ecI o en el apartado a) de la base 28 de la corres-
POn~2lente Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

I . Conceder a doña María del Oreto Sanchís Masía a ex: . , 
q enclon de pago de derechos para la licencia de apertura 
nl~e, en su caso, pueda corresponder al local sito en el 
l~~ero 1 del paseo Imperial, dedicado ' a agencia de trans­
d/l eSb por ser de aplicación lo establecido en el apartado d) 
lo : aSe 28 de la correspondiente Ordenanza en favor de 
for raslados que, como en el caso presente, tienen carácter 

Zoso. 
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43. Conceder al Asilo de la Beata María Ana de Jesús 
la exención de pago de derechos para las obras a realizar 
en la calle Nueva, entre las del Alcalde Sainz de Baranda 
y Vaquería, así como para las vallas que se precisen, dado 
que el edificio a construir se destinará para niñas subnor­
males y que el Asilo está declarado de beneficencia particu­
lar, siendo de aplicación lo establecido en el artículo 438 
de la vigente ley de Régimen local en favor de las obras 
que, como en el presente caso, benefician a clases traba­
jadoras de escasa capacidad económica. 

44 a 46. Conceder al Arzobispado de Madrid-Alcalá 
la exención de pago de derechos para las obras de cons­
trución de las Parroquias que a continuación se relacionan, 
así como para las vallas que se precisen, por ser de apli­
cación lo establecido en el artículo XX del Concordato 
celebrado entre la Santa Sede y el Estado español: 

Parroquia de las Santas Justa y Rufina, sita en la Co­
lonia de López Pando, entre la calle de San Antonio y el 
Arroyo Aluche (Carabanchel). 

Parroquia de San J enaro, en el Centro Comercial de 
García Noblejas. 

Parroquia de San Emilio, sita en la calle de José 
Noriega. 

47 a 50. Disponer que la Corporación se muestre 
parte como coadyuvante de la Administración en los recur­
sos interpuestos por diferentes señores contra las resolu­
ciones dictadas por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que desestimó las siguientes reclamaciones: 

Por don Francisco Centeno Rodríguez sobre exacción 
de derechos por el concepto de anuncios instalados en el 
quiosco sito en la glorieta del Pintor Sorolla. 

Por don Isidro Sabater Serra sobre exacción del arbi­
trio de plus valía correspondiente a la transmisión de la 
finca número 39 de las calles de Seco y Luis Peidró. 

Por don Antonio Ribalaygua Mendicoaugue sobre exac­
ción del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­
misión de la finca número 6 de la calle de las Hileras. 

Por doña Felipa Hernández Pellón sobre exacción del 
arbitrio de plus valía relativo a la transmisión del piso 
cuarto derecha de la finca número 51 de la calle Mayor. 

51. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tenciosoadministrativo interpuesto por Inmobiliaria Dubar 
(Sociedad anónima) contra la resolución dictada por el 
Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia que se 
declaró incompetente para entender en la reclamación pro­
movida por dicha entidad sobre exacción del arbitrio de 
equivalencia relativo a la finca número 10 de la plaza del 
Marqués de Salamanca. 

52. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tenciosoadministrativo interpuesto por Inmobiliaria Dubar 
(Sociedad anónima) contra la resolución dictada por el 
Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia que se 
declaró incompetente para entender en la reclamación pro­
movida por dicha entidad sobre exacción del arbitrio de 
equivalencia relativo a la finca número 30 de la calle de 
H ermosilla. 

53. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas, en diez expedientes, por la J efa­
tura Central de Tráfico que estimó otros tantos recursos 
de alzada interpuestos contra multas impuestas por infrac­
ciones al Código de la Circulación. 

54. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, las 
resoluciones dictadas, en dos expedientes, por la Jefatura 
Central de Tráfico que estimó en parte otros .tantos recur­
sos de alzada interpuestos por infra~ciQnes al Código cle l?: 
Circulación y BandQ de 1 de f br~rQ (k 19Q~, ' 
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55 a 104. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras de renovación 
del pavimento con extensión de capas de aglomerado asfál­
tico en las calles que se indican, como complemento del 
acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno, adoptado 
en sesión de 5 de julio de 1967, dada la asignación hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar 
los gastos, debiendo proseguirse los trámites de los expe­
dientes que, una vez ultimados y aprobadas las relaciones 
de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse 
al público, en la forma reglamentaria, .de conformidad con 10 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales: 

Calle de Alcalá. 
Calle de Augusto Figueroa. 
Calle de la Reina. 
Calle de las Infantas. 
Calle de Bárbara de Braganza. 
Calle de Hortaleza. 
Calle de Alenza. 
Calle de Treviño. 
Calle de la Santísima Trinidad. 
Calle de Alburquerque. 
Calle de Palafox. 
Paseo del General Martínez Campos. 
Calle de Feijoo. 
Calle de Narciso Serra, entre la de Cavanilles y la 

avenida de la Ciudad de Barcelona. 
Calle del Pico Moncayo. 
Avenida de la Ciudad de Barcelona, entre las calles del 

Doctor Esquerdo y Alfonso XII . 
Calle del Puerto de Canfranc, entre la avenida de la 

Albufera y el camino de Valderribas. 
Avenida de la Ciudad de Barcelona, entre las calles del 

Doctor Esquerdo y Luis Mitjáns. 
Calle de Abtao, entre las avenidas de la Ciudad de 

Barcelona y del Mediterráneo. 
Avenida de José Antonio, entre las calles de Hortaleza 

y Marqués de Valdeiglesias. 
Calle de J ustiniano. 
Calle de Argensola. 
Calle de Víctor Hugo. 
Calle de Zorrilla. 
Calle del León. 
Calle de San Agustín. 
Calle de Lope de Vega. 
Calle de las Huertas. 
Calle de Moratín. 
Calle de San Eugenio. 
Calle del Marqués de Toca. 
Calle de Floridablanca. 
Calle de Luisa Muñoz. 
Calle de Linares. 
Calle del Abolengo. 
Calle de Baleares. 
Calle de Antonio Salvador. 
Calle del Olvido. 
Calle de Alejandro Sánchez. 
Calle de Gabriel Usera. 
Calle de las Parvillas Bajas. 
Calle del Oxígeno. 
Calle de los Cacereños. 
Calle del Doctor Pérez Domínguez. 
Calle de Campos Ibáñez. 
Calle de Blasco de Garay. 
Calle de Fernández de los Ríos . 
Calle del General Pardiñas. 
Calle de Castelló. 
Calle de N úñez de BalboCl. 
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105. Adoptar un acuerdo con los siguientes a 
P . Al' , partado . 

nmero. ceptar a ceSlOn gratuita de un . 
de cinco metros cuadrados, hecha por doña Ma a , P~cela. 
Sánchez Moñita Pulido, propietaria del solar d~lal sahel 
de Sorolla, con vuelta a la de San Benito por s a calle 

. . . , I ,er nece 
sarIlla para su lmcorPdoracllOn I~ ch~~án formado por amba­
ca es, y resu tante e a a meaClOn efectuada al f' 
solar por la Zona D de Edificaciones Privadas. re endo 

d 
Segbundo. dApr?pia~buI~a parc

I 
ela, de 39 metros cuadra_ 

os, so rante e vla pu Ica, a a finca de referenci 
ser necesaria para su regularización y, por tanto bel1ef

a
: 'por 

I d d d 
. , d ,ICIOsa 

para a a ecua a or enaClon el sector, por el prec' d 
150 696 '" . , 10 e 

. pesetas, previa 111scnpclOn de la parcela a f 
d 1 A . . d' aVOr e yunta mIento, e mgreso e su Importe en el cap't 
lo yI, artículo 1.0, concepto 140, del vigente presupu~s~~ 
de mgresos; y 

Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras qu 
tiene solicitada el interesado se tengan en cuenta la di: 
posiciones de los artículos 142 y siguientes de la vigente 
ley del Suelo y Ordenación urbana. 

Acopios 

106. Adjudicar a la Sastrería Butragueño el sumi­
nistro de 90 trajes para los alumnos del Colegio ele an 
Ildefonso, compuestos de americana de lana azul, con escudo 
bordado, y pantalón de tergal de lana gris a los precio 
unitarios de 1.755 y 1.335 pesetas (según sean de panta­
lón largo o corto), con plazo de entrega de treinta día 
después de la toma de medidas, y que el gasto total que 
por tal motivo se ha de producir, de 133.170 pesetas, ea 
cargo a la consignación figurada para dichas atenciones en 
la partida 282 del presupuesto para el corriente ejercicio, 
pendiente de aprobación por parte de la Superioridad, 
y, en su caso, a la que con el número 278 figuró en el del 
pasado año, en armonía con 10 informado por la Interven­
ción Municipal y según dispone el artículo 688 de la ley 
de Régimen local. 

Enseñanza 

107. Aprobar la contratación de las viviendas sitas 
en hs unidades vecinales de absorción de Hortaleza, Fuen­
carral, Vallecas y Villaverde, propiedad del Instituto Na­
cional de la Vivienda, y adjudicadas al Ayuntamiento para 
ser ocupadas por los Conserjes de los grupos escolares q~e 
allí existen de acuerdo con las minutas de contrato remI­
tidas por el citado organismo, y que el gasto total, de,Pese­
tas 44.139,76, que incluye el pago de las cuotas flJa.das 
hasta el 31 de diciembre del año en curso, tenga aph~­
ción a la partida 323 del presupuesto de 1967, que. rige 

M· . t de interinamente, en tanto se apruebe por el 1111S eno 
Hacienda el del ejercicio en curso. 

108. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Conceder 2.000 becas de comedor escolr' 

de 2.000 pesetas cada una, para el curso 1968/ 69, a o 
Centros de enseñanza primaria dependientes del Patronato 

. , 'd al expe-Municipal que se detallan en la relaclQn U111 a - . , 
diente, según la distribución efectuada por la DelegacJOIl 
de Educación. d 

Segundo. La concesión de las becas a los alumnoS e 
cada Centro corresponderá al Director del mismo, que .e 

, A ., d Padres de FaJ11l-asesorara para ello de las sOClaClOnes e ta 
lia y Claustro de Profesores, y habr~ de t~ner en d cue~r_ 
en cada caso la insuficiencia económIca, num~ro e

t 
P

CI
'a 

f 'l' 1 'er clrcuns an sanas que componen la amI la y cua q,Ul . I fun-
familiar especial; con el fin de hacer .mas efectJ; atore 
ción social que se persigue, se autonza a los Iree tivo 
a fraccionar las becas concedidas a sus Centros respee 
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~ 
mayor número de ellas de menor cuantía, en cuyo 

en unlos beneficiarios completarán con sus aportaciones el 
~so, te del servicio de comedor. 
IOI~~rcero. El importe de las becas concedidas se ingre-

. por la Depositaría Municipal en las cuentas corrien­
-ara abiertas a nombre de los Directores de los Centros t: tivos, y que constan en la Sección de Enseñanza; 
~. : Directores vendrán obligados a presentar, con pos-

le. rl'dad relación de los beneficiarios de las becas, espe-teno , . 
l ando si son enteras o fraccIOnadas; y 

CI ICCuarto. El gasto a que asciende el tercio de las 2 000 
beCa concedidas, de 1.334.000 pesetas, a razón de 667 pe­

o tas cada una, correspondiente a los meses de octubre 
e diciembre del corriente año, tiene aplicación, de confor­

a 'dad con lo informado por la Intervención Municipal, a la 
1111 d 1967 ... partida 578 del presupuesto e , que nge mtenna-

l
ente en tanto se aprueba por el Ministerio de Hacienda 

o , l " el del ejercicio en curso, en e que se mantiene en vigor 
una partida similar con el número 625. 

109. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Conceder doscientas ochenta y una ayudas 

posescolares, de 2.000 pesetas cada una, durante el cur­
so 1968/69, a los ex alumnos de los Internados munici­
pales que se detallan en el expediente. 

egundo. La cantidad total de la ayuda se librará al 
padre, madre o persona que tenga a su cargo al beneficia­
rio, por terceras partes, en los tres trimestres del curso 
nolar; y 

Tercero. La cantidad correspondiente al trimestre oc­
tubre-diciembre del corriente año, de 187.146 pesetas, a ra­
zón de 666 pesetas por cada beneficiario, tiene aplicación 
a la partida 578 del presupuesto de 1967, que rige interina­
mente, en tanto se aprueba por el Ministerio de Hacienda 
el del ejercicio en curso, en el que se mantiene una partida 
imilar con el número 625. 

Cultura 

110. Librar al escultor don Antonio Navarro Santa 
Fe la cantidad de 38.400 pesetas por confección de veinti­
cuatro estatuíllas de fundición en bronce, realizadas como 
las anteriores por el mismo, reproducción del Oso y el 
Jladroño, a igual precio de 1.600 pesetas por unidad, para 
ob equio del Ayuntamiento a personalidades visitantes de 
e ta capital ; siendo cargo dicho importe al crédito consig­
nado en la partida 111 del presupuesto de 1967, que rige 
interinamente, en tanto se aprueba por el Ministerio de 
Hacienda el del ejercicio en curso, en el cual figura la 
~xpresada partida señalada con el número 115., según 
II1forme de la Intervención Municipal. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

111. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
~roponiendo que la Corporación comparezca como deman-
ada en el juicio declarativo de mayor cuantía promovido 

por. doña Carmen Rodríguez Rávena contra don Antonio 
QlIIntana Altimiras, el Ayuntamiento de Madrid y otros 
~br~ deslinde y amojonamiento de un solar sito a la 
~zq~lerda de la autopista de Barajas, en el llamado "Arroyo 
e os Chopos", o también de los "Tres Pagos". 

Hacienda 

ca 112. Disponer que la Corporación se muestre parte 
in;10 demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
ti\.er~uesto ante la Sala La de lo Contenciosoadministra­
Ga~1 e la Audiencia Territorial por don Higinio Cepeda 

ego y otros contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
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de Gobierno, de 8 de mayo del año en curso, por el que 
se desestimaba el de reposición interpuesto contra el decre­
to, fecha 29 de febrero anterior, desestimatorio de la peti­
ción de reversión del solar sito al número 36 de la calle 
de Palos de Moguer. 

Urbanismo y Obras 

113. Tomar en consideración el proyecto de nueva 
ordenación y ajardinamiento de la plaza de España, por un 
importe de 9.290.550,36 pesetas, debiendo pasar a informe 
de la Intervención Municipal para que determine la fórmula 
de financiación. 

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la 
tarde. 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Benigno Alonso García, para pastelería y venta 
de fiatnbres en el paseo de Extremadura, 266. 

Don Miguel Ballesteros Yebra, para bar restaurante 
en la calle de Embajadores, 143. 

Don Eduardo Gil García, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Mieres, 15. 

Doña Francisca Herminia Hidalgo García, para taller 
mecánico en la calle de la Virgen del Puig, bloque 9. 

Don José Díaz Ortega, para taller de electricidad del 
automóvil en la avenida de Aragón, 232. 

Don Antonio Pico López, para pastelería con horno 
en la calle del Arenal, 18. 

Don Carlos Vento Jiménez-Carles, para oficina de alqui­
ler de automóviles en la avenida de Menéndez Pelayo, 39. 

Don Delfín Díez Mazón, para bar, como ampliación, 
en la calle de Hermenegildo Bielsa, 36. 

Don Rafael González González, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle del Almirante, 14. 

Don Abel Rodríguez García, para bar en la plaza de 
Alcira, 12. 

Don Joaquín Espinosa Criado, para taller de zapatería 
en la calle de Arévalo, 4. 

Don Cipriano Pérez Pérez, para bar en la calle de 
' Baltasar Bachero, 30. 

Inmobiliaria Urbis (S. A.), para instalar un montacargas 
en el barrio de la Estrella, bloque E-13. 

Don Manuel Muñoz Aguilera, para taller de bolsos en 
la calle de Ponferrada, 33, tienda número 1. 

Doña Petra Córdova Zafra, para bar en la calle del 
Conde de Vistahermosa, 48. 

Ionoplástic (S. A.), para taller de estampación en plás­
tico en el paseo del General Primo de Rivera, 35. 

Don Secundino González Alvarez, para bar en el paseo 
de las Delicias, 113. 

Don José Cepero Pacheco, para taller de tapicería en 
la calle del Divino Redentor, 38. 

Don Florentino Zamorano Alonso, para carnicería y 
salchichería, como ampliación, en el Mercado del Pacífico, 
puesto número 71. 
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Don Rafael Rodríguez Alvarez, para bar en la calle de 
Carlos Martín Alvarez, 80. 

Don Emilio López Iglesias, para casquería en la unidad 
vecinal de absorción de Canillejas, local número 12. 

Don José Gutiérrez Camino, para taller de cerrajería 
en la calle de Isabel Baeza, 10. 

Don Fidel Fernández González, para depósito cerrado 
de cuadros y molduras en la calle de Pelayo, 3I. 

Don F élix Esteban Ramírez López, para garaje en la 
plaza del Pico Salvaguardia, 13. 

Doña Oliva González Herrero, para taller de cromado 
y niquelado en la calle del Puerto de Alazores, I. 

Don Luis Simón Delgado, para taller y venta de artícu­
los de electricidad en la calle del Camichí, 26. 

Don Millán E steban Castrillo, para mantequería y venta 
de fiambres en el Mercado del Generalísimo, puesto núme­
ros 11 y 12. 

Don Fidel Hernández Alvarez, para taller de imprenta 
en la calle de San Deogracias, 4I. 

Don Juan Castilla Povedano, para droguería, como am­
pliación, en la calle de Torres Miranda, 14. 

Don Guillermo Nieto Nieto, para taller de carpintería 
en la calle de Saturnino T ejera, 1, tienda número 2. 

Don Angel Amores Mana, para taller de manipulado 
de plástico en la calle de Germán Pérez Carrasco, 4. 

Don Pedro Martín Valriveras, para carnicería y salchi­
chería en la avenida del Manzanares, 34 y 36. 

Standard Eléctrica (S. A.), para depósito cerrado de 
material para telecomunicación y talleres en la calle del 
Hierro, 14 y 16. 

Don Restituto Huertas Sánchez, para venta de comes­
tibles en el paseo de la Florida, 51 . 

Inmobiliaria Boston (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Jorge Juan, 32. 

Don Antonio Reina Reina, para exposición y venta de 
maquinaria en la calle de Hernani, 47. 

Central del Ahorro Popular, para oficinas en la calle 
de Bravo Murillo, 153, local comercial. 

Don Manuel J usdado Bartolomé, para venta de calza­
dos y bolsos en la calle del Capitán Blanco Argibay, 4I. 

Don Ricardo Marina Bonilla, para venta de juguetes 
en la calle de la Corredera Alta de San Pablo, 32. 

Don Eugenio Oliveros Rupérez, para venta de artícu­
los de carrocerías y ferrocarriles, como cambio de nombre, 
en la calle de Espartinas, 5. 

Don Adolfo Ayllón Toledo, para bodega en el barrio 
del Pilar, local 20-X, tienda número 3I. 

Don Francisco Zamora Gallardo, para bodega en el 
barrio del Pilar, bloque T -11, tienda número 1 (primera 
fase). 

Don Juan Arcos Romero, para venta de frutos secos, 
como ampliación, en la calle de Baleares, S. 

Inmobiliaria Ventas (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Jorge Juan, 32. 

Don Miguel Rovira Lloret, para venta de muebles en 
la calle de las Mártires Concepcionistas, 18. 

Don Eustaquio Blázquez Martín, para venta de jugue­
tes en la calle de los Collados, 2. 

Don Ricardo Martín García, para peluquería de caba­
lleros en la calle de la Vaca, 6, tienda número 10. 

International Bussines Machines (S. A. E.), para ofici­
na en la calle de Recoletos, 12. 

Don Julio López Senado, para venta de accesorios y re­
cambios de automóviles en la calle de la Sierra Vieja, 16. 

Don Emiliano Llorente del Real, para mercería y per­
fumería en la Ciudad Parque Aluche, bloque I. 

Don Julio Mata García, para taller de tapicería en el 
poblado dirigido de Fuencarral, bloque 11, local número 39. 

S. E. F . E. M. (S. L.), para oficina en la calle de 
Velázquez, 46. 
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-=== Don Carlos Ramírez Sanz, para venta de jabó 
gente y lejía en la calle de Palencia, 35. n, deter_ 

Don Luis Arredondo Colado, para venta de 
como cambio de nombre, en la calle de Sarria bloqmu¡e?le .. 
tienda número S. ' lle"1-_ . 

Don Jesús Alarcón Fernández, para mercería ve 
de retales en la calle de San Vicente Ferrer, 38. y nta 

Doña María de la Luz Almendáriz Veros pa 
quería de señoras en la calle de Angel Múgi~ l;a pelu­

Doña Blasa Gómez Medrán, para salón de' jlleg 
creativos en el barrio del P ilar, bloque 14 casa D ~ rde­
número 3. ' , len a 

Don J. Antonio T ena Sánchez, para fábrica de cal d 
en la calle de Martínez Corrochano, 11 . za o 

Don Miguel A . San Román Sánchez, para taller d. 
reparación de automóviles, como cambio de nombre t 
la calle de Isabel Méndez, 2. ' en 

Don Delfín Gómez de la Flor, para pescadería en 1 
Mercado de Santo Domingo, puesto números 78 79 8~ 
Y 83. ' ,-

Don Juan Carrillo N úñez, para fábrica de bolso en 
la calle de Martínez Corrochano, 29. 

Don Gabriel Hernández Morata, para carbonería en la 
plaza de Vulcano, 15. 

Don José Moreda Gamo, para taller de montaje en el 
camino de Valderribas, 27. 

Don Víctor José P eña Martínez, para fábrica de que o 
en la calle de Barrafón, 4. 

Frigorífica Madrileña (S. A.), para fábrica de hielo n 
la calle del Maestro Alonso, 18. 

Don Juan A. del Castillo-Olivares Fontela, para venta 
de automóviles en la calle del Marqués de Valdecilla, 26. 

Don Rafael Martínez Cancela, para lechería en la calle 
de la Huerta de las Monj as, I. 

Doña Juana A. Encabo Rodríguez, para venta de fruto 
secos, como cambio de nombre, en la calle de la Inmaculada 
Concepción, 32. 

Doña Margarita Zabala López, para mercería y tin­
torería en la calle de la Vía, S, vaca 3. 

Don José Marina García, para taberna con cafetera. 
como ampliación, en la calle de Bustillo de Oro, 10. 

Don Gonzalo Martín Arias, para taberna en la calle 
de Angel Luis de la H erranz, bloque 4, casa 2. 

Doña María Antonia Vicente Rodríguez, para taberna 
en la carretera de A lcobendas, kilómetro 7,300. 

Doña Constancia Sanz Miguel, para perfumería y venta 
de juguetes en la calle de la Virgen de los Reyes, 3. 

Don Juan Sánchez Cano, para taller de imprenta en la 
calle de José Anespere, 42. 

Don Perfecto Martín Berrocal, para depósito cerrado 
de automóviles en la calle de Navarra, 24. 

Don Bernardo Morales Molino, para almacén Y, venta 
de plátanos en la calle de Ramón de Aguinaga, sin nllmer? 

A. Periquet y Compañía (S. A.), para taller de montaje 
de máquinas de oficina en la calle de Piamonte, 23. 

Don Miguel López Martínez, para almacén de plátanos 
en la avenida de Oporto, 130. , . 0-

Don Santos González Hernández, para fabnca de y 
ghourt en la calle de Pedro Villar , 3. , . mo am-Alter (S . A.), para laboratorio farmaceutJcO, co 

Pliación en la calle de Mateo Inurria, 30. , l ' d pro-Don Bonifacio S. Miguel Orozco, para a macen e 
ductos lácteos en la calle del Padre Oltra, 20. .bl 

Doña Fidela Muñoz Matías para venta de comestl e , . l banca 
en la calle de Melchor Cano, 1 (centro comerCIa, 

número 8). , venta 
Doña Odonila García Carballo, para repostena Y 

, . 'ero 
de frutos secos en la calle de Matar~, S111 num . luque-

Doña Concepción Gutiér rez Carp1l1tero, para pe 
ría de señoras en la calle de la Gavia Seca, 3. 

Ayuntamiento de Madrid



SOLETI DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

=== 
Don Luis López Aparicio, para academia en la calle de 

G gario López, 15. 
reDi yuntor-Regulador A. S. D. (~'. A.), para f~brica 

d ccesorios y repuestos de automov¡}es y motocIcletas 
e la calle de Antonio Moreno, 15. 

en a 'P- Rd ' dh Don Fermm ena o nguez, para venta e uevos, 
aye Y c~za en la avenida de Rellín, sin número, puesto 

número J. 
Doña Jerónima Villa palos Tomás, para cacharrería en 

el poblado dirigido de Fuencarral, bloque 8, tienda nú-

mero 23. 
Don Inocente Elena Cristóbal, para huevería y pollería 

1 la calle de IIIescas, 1, 3 Y S. 
el Don Justo Sánchez Martínez, para huevería y pollería, 
canta ampliación, en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 
nÍtmero 19. 

Don Eusebio Dávila Gordo, para venta de pan y bollos, 
cotila cambio de nombre, en la avenida de la Aviación, 1. 

Don Luis González de la Fuente, para bar en la aveni­
da de Buenos Aires, 4. 

Don Anastasia López Santamaría, para venta de pro­
ductos lácteos y bebidas gaseosas, como ampliación, en la 
calle de San Valentín, 14. 

Don Andrés Llorente López, para venta de aves, hue­
\'05 y caza en la avenida del Manzanares, 104. 

promoción Nuevas Técnicas y Materiales (S. A.), para 
taller y almacén de materiales en la calle del General 

olchaga, 11. 
Don Amador Rodríguez Rodríguez, para lechería en la 

calle de los Carvajales, 6 (galería, puesto número 19). 
Doña María de los Angeles Fernández, para baile en la 

calle de la Sierra de Albarracín, 6. 
Don Justo García Izquierdo, para frutería y verdule­

ría, como cambio de nombre, en la calle de la Inmaculada 
Concepción, 44. 

Doña Amelia Cabos Diego, para tienda de ultramarinos 
en la calle del General Franco, 20, puesto número 2. 

Don Domingo Arribas Vitón, para salchichería en el 
Mercado de Santa María de la Cabeza, cajón número 111. 

Don Eusebio Angula Labanda, para venta de variantes 
en la avenida de Hellín, sin número (galería, puesto nú­
mero 50). 

Previsión Sanitaria Nacional, para garaje y taller de 
la;ado y engrase en la calle de Mauricio Legendre, sin 
numero. 

~oña Rosario González Sánchez, para pescadería en la 
al'elltda de Hellín, sin número (galería, puesto número 21). 

Sl~cesores de Toribio Villanueva Caro, para almacén de 
~latenal de laboratorio y reactivos en la plaza de San­
tiago, 2. 
. Don Emiliano Gómez Valero, para lechería en la ave­

mda de San Luis, 84. 
Don Nicolás Peñas Rodríguez, para venta ele huevos, 

ares y caza en la avenida de Hellín, sin número (galería, 
puesto número 26). 

~on Doroteo Aguado Burgos, para mantequería en la 
ave~da de Hellín, sin número (galería, puesto número SS). 
I Ion Antonio Díaz Velasco, para venta de muebles en 
a ca le de Antonio de Leyva, 30. 
d Don Juan Prieto Torrijas, para venta de frutas y ver­
ur~ en la calle de Carlos Aurioles, 17, puesto número 14. 

pa On Antonio Val verde Gambín, para casquería en el 
s~ del C~n:andante Fortea, 1, puesto número 6. 

láct on MOlses Sierra Gallego, para venta de productos 
~s~ C0l110 ampliación, en la avenida de Palomeras, 124. 

ave ona María del Carmen Mateo Prieto, para venta de 
de ~ huevos y caza, como cambio de nombre, en la calle 

'a~all11oral de la Mata, 6. 
Dona M ' J" A' 11 d f tion afi a Imen ez ragon, para ta er e con ec-
es en la calle de Elfo 76 , . 
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Don Luis Acebo Benéitez, para carnicería, como am­
pliación, en el Mercado de la Villa de Vallecas, puesto 
número 1 S. 

Don Esteban López Pedro so, para taller de joyería en 
la calle de la Alondra, 15. 

D on Vicente Fernández Esteban, para cafetería en la 
calle de los Hermanos García oblejas, 79. 

Don Mariano Prieto Centeno, para pescadería en la 
calle de Luis Panda, 8, cajón número 3. 

Don Miguel Gutiérrez Montero, para pescadería en el 
poblado dirigido de Orcasitas, bloque 67, tienda número 47. 

Ensamble (S. L.), para taller de carpintería y ebaniste­
ría en la calle del Rascón, 30. 

Don Luis Escarpa Peña, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Antonio Salvador, 42. 

Don Guillermo Arquero Díaz, para frutería y verdu­
lería en la calle de Juan Mazo, 27. 

Anselmo Ortega Pérez e Hijos, para taller de cerra­
jería en la calle de la Cabeza, 30. 

Don Gonzalo de Céspedes Povedano, para garaje en la 
calle de Juan Tornero, 56. 

Don Sebastián Méndez Carnero, para taller de zapa­
tería en la calle de Alejandro Morán, 8. 

Don Ladislao Triviño Pérez, para fábrica de muebles 
en la calle del Papagayo, 3. 

Don José Sánchez Rubio, para garaje en la calle de 
Joaquín García Morato, 41. 

Doña Araceli Luque Povedano, para bar en la calle de 
la Labradora, 18 (Carabanchel Alto). 

Don Carlos Iglesias Pérez, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Antonio Ulloa, 24. 

Don Pablo Madrid Ruiz, para taller de zapatería en la 
calle de García de Paredes, 94. 

Doña Ascensión Martín Palomero, para carnicería y 
salchichería, como cambio de nombre, en la calle de Anto­
nio López, 30. 

Don Celestino Rodríguez García, para venta y taller de 
reparación de aparatos de radiotelefonía y televisión en la 
calle de Fernández de la Hoz, 48. 

Industrias Agropecuarias y Lácteas (S. A.), para do­
micilio social en la calle de Lope de Rueda, 17. 

Doña María Gómez Gómez, para peluquería de seño­
ras, como ampliación, en la calle de Constancia, sin número. 

Don Eusebio Crespo Murga, para taller de fontanería 
en la calle del Bastero, 14. 

Don Marcos Alonso Imaz, para venta de calzado en la 
avenida de Bruselas, 64. 

Pedro Martín (S. A.), para oficina en la calle de la 
Montera, 9. 

Don Tomás Casanova Gutiérrez, para bar en el camino 
de la Laguna, 70. 

Don Luis Garitagita Salís, para joyería y taller en la 
calle de Guzmán el Bueno, 58. 

Don Francisco Miranda Díaz, para despacho y oficinas 
en la avenida de José Antonio, SS, local número 15. 

Doña Aurea Pulido Salís, para venta de hielo en la calle 
de Manuel Menéndez, 35. 

Don Jesús Jacinto López Garrenechena, para garaje, 
taller de ,reparaciones y servicio de engrase y lavado en la 
calle de Isabel la Católica, 4. 

Don Julián Oviedo Moreno, para bar, como ampliación, 
en la calle de las Cinco Rosas, 16. 

Don Valeriana de Vicente Milanés, para taller de con­
fecciones en la calle de la Primavera, 8. 

Doa María Barajas Barco, para venta de lejías, deter­
gentes, jabones y perfumes en la calle Primera, 25 (Va­
llecas). 

Don Marcial Antonio Fernández-Sancho Monterroso, 
para consultorio clínico en el barrio de la Estrella, torre D, 
local número 6. 
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Don Hermes Augusto Oliveira, para fábrica de muebles 
metálicos en la calle de Chindasvinto, SI. 

Don Augusto Reyero Lobo, para droguería, perfumería 
y venta de artículos de limpieza en la calle de Aguilar del 
Río, 4, local número 10 (Colonia de Juan XXIII). 

Don Daniel Morilla del Cueto, para carnicería en la 
avenida de Nuestra Señora de Valvanera, 96. 

Don José María Blanco García, para perfumería y venta 
de bolsos y géneros de punto en la calle de Baleares, 10. 

Doña Encarnación Rodríguez Alvarez, para peluquería 
de señoras en el barrio de Santa María, bloque 2, casa 4. 

Doña Rosario Cachinero de la Cruz, para peluquería de 
señoras en la Colonia de Urpisa, casa número 6. 

Doña Concepción Gutiérrez Carpintero, para peluquería 
de caballeros en la calle de la Gavia Seca, 3. 

Doña Nicolasa Navarro Pérez, para venta de variantes 
en el Mercado de la Paz, tienda número 64. 

Doña Petra Zamorano de Prado, para peluquería de se­
ñoras en la calle de José María Roquero, 8. 

Don Florencio Cabrera García, para agencia de publi­
cidad en la calle de Alfonso XII, 52. 

Don Rutino Carbayo Rincón, para venta de tejidos en 
el Mercado de Doña Carlota, tienda número 1I. 

Constructora de Baleares (S. A.), para oficina en la calle 
Mayor, 58. 

Don Guillermo Clemente Calvo, para bar en la calle 
Once, 22 (Vallecas). 

Constructora Garpi (S. A.), para oficina y domicilio so­
cial en el paseo de Santa María de la Cabeza, 70. 

Don José Maestre Martínez, para oficinas en la calle de 
Vergara, 10. 

Caja Ibérica de Crédito y Ahorro, para agencia en la 
calle de Pedro Laborde, 45. 

Don Santiago Llave García, para venta de tejidos y con­
fecciones en la calle de Cardeñosa, 20. 

Don Francisco Fernández Santos, para mercería y pa­
quetería en la calle del Estroncio, 3 (Villaverde Bajo). 

Don Manuel Suárez Aguilar, para taller de zapatería en 
la calle de San Fernando, 2 (Chamartín). 

Don Ezequiel Francisco Pérez, para bar en la calle de 
Jaime In, sin número. 

Importaciones Orientales (S. A.), para oficinas y expo­
sición en la calle de la Princesa, 1. 

Cidasa, para oficinas en la calle de Mauricio Legendre, 
número 15. 

Don Froilán González Martín, para depósito cerrado de 
legumbres en la calle de Constancia, 63. 

Don Faustino Piedra Valentín, para taller mecánico de 
bisutería en la calle de Benjamín, 17. 

Don Regino Jiménez Martín, para bar en la calle de 
Ferraz, 22. 

Don Juan Barberá V ázquez, para taller de zapatería en 
la calle de Chamorro, S. 

Don Guillermo Gastelut Vaíllo, para salchichería y venta 
de embutidos, como ampliación, en la carretera de Cani­
llas, 17 (galería ele alimentación, puesto número 18). 

Don Antonio Quiroga Echeverría, para agencia de trans­
portes en la avenida de la Albufera, 139. 

Don José A. Ruiz Ruiz, para fábrica de abonos en la 
avenida de la Albufera, 438. 

Don Juan Carmona Palacios, para bar en el paseo de la 
Chopera, bloque 7, casa 3. 

Don Alfonso Ortega Campos, para taller de electricista 
en la calle de Ramón Saiz, 2I. 

Doña Josefa Jiménez de Matías, para venta de neumá­
ticos en la calle de Grafal, 7. 

Don Fernando Zanoli Zanetti, para fábrica de artículos 
de piel en la calle de Sambara, 4. 

Don José Inglés Sochiz, para huevería y pollería en la 
calle de Elena de Troya, 8. 
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Celso García (S. A.), para instalar un centro d 

formación en la calle de Serrano, sin número. e tran -
Poliglás (S. A.), para instalar un generador d ' 

como ampliación, en la carretera de Aragón kilóm
e 

tvapor. 
D A 1 R s, I 'e ro II on nge oca anc lez, para casquería en la 1I 

S C· ' 14 ( 1 ' d l'" ca e de an ¡naco, ga ena e a ImentaclOn, puesto núm 6 
Don Antonio Martín Ortega, para taller de im;ro ). 

como cambio de nombre, en la calle del Oso, 9. renta, 
Don Timoteo Hernanz López, para venta de gas but 

como ampliación, en la calle de Moratín, 38. ano, 
Don Florencio de Diego Ponce, para droguería y pe f 

mería, como ampliación, en la calle de la Ruda 11 r u-
Don Santiago García Díez, para droguería y ~)erf~1Il1er' 

como ampliación, en la calle de Salasierra, 12. la, 

Don Mónico Fernánelez Daimiel, para venta de pro­
ductos secos, como ampliación, en la calle de Santa Hor­
tensia, 19. 

DENEGACIONES 

Don Ange~ Escorial Esco~ial, para venta de pan y bo­
llos en el barno de Puerto ChICO, casa 28, local número II 

Don Juan Rico Alcalde, para pastelería en la calle d~ 
Eduardo Minguito, 25. 

Laboratorios Wander (S. A. E.), para almacén de pro­
ductos medicinales en la calle de los Reyes Magos, 22. 

Liena (S. A.), para almacén de aparatos de telefonía 
y radio en la calle de J ulián Camarillo, 10. 

Distribuidora Peninsular Cosmética (S. A.), para fábri­
ca de productos de cosmética en la calle del Cerro Blanco, 
sin número. 

Sociedad Española de Construcción Naval, para alma­
cén de acero en la calle de Antonio López, 187. 

Fono España (S. A.), para estudios de doblaje y sin­
cronización de películas en la calle de los Madroños, in 
número. 

Don Simón Masas Pérez, para taller de reparación de 
automóviles en la calle ele la Grandeza Española, 1 y 3. 

Don Valentín Martín Balco, para venta de tocino, 
jamón, embutidos y fiambres en la plaza ele LlIca de 
Tena, 2 (galería de alimentación, puesto número 11) .. 

Don Juan Manuel Morales Alda, para taller ele 1111-

prenta en la calle de Amalia, 16. 
Sucesores de Antonio Pardeiro y Compañía, para de '­

pacho ele pan y bollos en la calle elel León, 25. 
Don Cecilio T uvenal García Sáez, para taller de fonta­

nería en la Col¿nia ele Guadarrama, 2. 
Don Francisco Ortega Puente, para oficina ele repre­

sentación en la calle de Garcilaso, 7. 
Don José L. Segura Torres, para taller ele ajuste en la 

calle ele Alejandro Sánchez, 15. I 
Don Juan García García, para fábrica de muebles en a 

calle de Lozano, 3. . , 
Don Gilberto Rodríguez Cortés, para taller ele cerraJena 

en la calle de Jesús del Valle, 21. 1 
Don Angel Alonso Anieva, para garaje en la calle (e 

Sor María de Agreda, 47. . 
Don Santiago Gutiérrez Hernán, para taller ele carplll-

tería en la calle de Rufino González, 40. 11 de 
Don Emilio Pérez Castiñeiras, para bar en la ca e 

Gutierre de Cetina, 57. n la 
Don Manuel Vara Tebacio, para despacho de pan e 

calle ele Ortega y Gasset, 11 (Villaverele). el car-
Torregrosa Empresa Constructora, para taller ,e o 

' I el P ., s sin nlll11er . pintería mecánica en la cal e e araVIC1110, in-
Don Francisco González Romero, para taller de carp 

tería en el pasaje de la Fundación, 15. " el J11ue-
Don Virgilio Carrascal Carrascal, para fabnca e 

bIes metálicos en la avenida de la Albufera, 475. la 
Viena Recoletos (S. L.), para despacho de pan en 

calle ele Colombia, 3 (galería comercial). 
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D n Angel González García, para taller de colchonería 
l ~aJ1 e de Vicente Parra, 10. 

m ;bérica de Distribuciones e Instalaciones (S. A.), para 
taller Y venta de material eléctrico en la calle del Uruguay, 

número 5. 
ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Francisco R ernando Fernández, para venta de 
cri,tales Y cuadros al óleo en la calle de Federico Gutiérrez, 

número 3I. 
Don Isidro Nieto .Checa, para venta de aparatos elec-

trodomésticos, de radlO y televisión en la calle de Bravo 
~[uriBO, 248. 
. Don Manuel Casimiro Carrillo, para bar, como amplia-
·ón en la calle de la Bellota, 23, tienda número 18. 

CI Don Luis P inillos Sacristán, para taberna en la calle 
de San Mateo, 8. 

Ceva (S. A.), para agencia de viajes en la plaza de 

Je ú , 2. 
Don Pedro García Mansilla, para taberna, como cam-

bio de nombre, en la calle de Antonio Cordobés, 29. 
Don Luis Colmenero García, para venta de cristal en 

la caBe de Juan Francisco, 18. 
Don César Pujalta Novillo, para taller de carpintería 

en la ronda de Segovia, 16. 
Doña Camelia Carmona Medina, para peluquería de se­

ñoras en la calle de Enrique I, número lo 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

e .... , ... n",.n .. ','I •. I.II.II.II." .tt.',,'\ •. ,.".".n,"," ,1'.",11,".",11,11",." .",11," ,1\,1.,11 ,1, .".I,.n." ,II,", II ""'I.I'"", ,," 

Secretaría General 

Primera Ordenanza reguladora de la actuación municipal 
para combatir en M adrid la contaminación atmosférica, 
aprobada por el A yuntamiento Pleno el 28 de junio 
de 1968, y por resolución de 30 de julio de 1968 del 

Ministerio de la Gobernación 

TITULO I 

DISPOSI CIONES GENERALES 

Artículo 1.0 La presente Ordenanza regula la actua­
ción municipal, con el fin de evitar o reducir la contamina­
~ión atmosférica producida por el funcionamiento de las 
Industrias, las instalaciones de calefacción yagua caliente, 
los. v.ehículos de tracción mecánica y, en general, cuantas 
aCtivIdades puedan ser causa de dicha contaminación. 

Art. 2.0 La competencia municipal que regula esta 
Ordenanza será ejercida a través del Servicio contra la 
Cont~lllinación Atmosférica, afecto a la Delegación de Sa­
~anllel~to y Limpiezas, en coordinación necesaria con las 
1 elegaClOnes de Sanidad, de Obras y Servicios Urbanos en 
o concerniente a industrias e instalaciones de calefacción r agua caliente, y con la de Circulación y Transportes en 
o que se refiere a vehículos de motor. 
. Art. 3.° L as calderas de vapor, las correspondientes 

~ Instalación de calefacción yagua caliente, los hogares, los 
~rn~s y, en general, todas las instalaciones de potencia 
h onfIca superior a 25.000 kilo-calorías que lancen polvos, 
d UI~10S y gases .al exterior deberán cumplir las condiciones 
e a presente Ordenanza. _ . 

O t rt. 4.° Toelas las instalaciones a que se refiere esta 
rer enanza eleberán ser revisadas y puestas por sus titula­
)" e en las debidas condiciones una vez al año por 10 menos, 
darn el caso de instalaciones de temporada, antes de reanu-

Su encendido. 
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Art. 5.° El Ayuntamiento señalará los límites maxl­
mos tolerables para la emisión de polvos, humos y gases 
nocivos, procedentes de las industrias, instalaciones de ca­
lefacción yagua caliente o de los vehículos ele tracción 
mecánica. 

Art. 6.° Al adoptar dichos acuerdos, el Ayuntamiento, 
teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes y las 
medidas correctoras que hayan de introducirse, señalará 
las fechas a partir de las cuales entrarán en vigor los lími­
tes a que se hace referencia en e! artículo anterior. 

Art. 7.° Las limitaciones a que se hace referencia en 
esta Ordenanza podrán establecerse con carácter general 
o con aplicación restringida a zonas de protección especial. 

Art. 8.° La delimitación de zonas de protección espe­
cial se determinará en función de las peculiares necesida­
des de las mismas y teniendo en cuenta los siguientes ele­
mentos: 

a) Concentración ponderada y cualitativa de las par­
tículas existentes en el aire. 

b) Concentración ele anhídrido sulfuroso o de cual­
quier otro gas tóxico existente en el aire. 

c) Absorción por la atmósfera de los rayos solares 
(índice de luminosidad); y 

d) Influencias climatológicas locales. 
Las zonas de protección especial podrán ser modifica­

das o suprimidas por decisión municipal, adoptada siguien­
do los mismos trámites y garantías que se hayan observado 
en su implantación. 

TITULO II 

GENERADORES DE CALOR 

Art. 9.° No podrán instalarse generadores de calor 
con fin industrial, así como de uso doméstico indivi­
dual o colectivo de los comprendidos en el artículo 3.°, sin 
la oportuna licencia municipal, y, una vez instalados, el 
Ayuntamiento autorizará su funcionamiento previa inspec­
ción en la que se compruebe que las obras han sido ejecu­
tadas conforme a la documentación que dió origen a su 
licencia. 

Art. 10. Toda sustitución o transformación de las ins­
talaciones ya establecidas, colocación de calderas u hogares 
nuevos, cambio de combustible y, en general, cuantas modi­
ficaciones afecten al grueso de las instalaciones deberán 
adaptarse a 10 señalado para las instalaciones nuevas. 

Art. 11. Las nuevas instalaciones deberán tener dis­
positivos adecuados en los tubos y conductores de humo, 
puertas ele los hogares, lugares de ceniza, etc., que permi­
tan efectuar la medición de la depresión en la chimenea 
y caldera, temperatura del gas y análisis de los gases de 
combustión, y cuantos controles sean necesarios para com­
probar las condiciones de su funcionamiento. 

La chimenea deberá estar provista de un orificio de 
diámetro no inferior a cinco centímetros y una distancia 
mínima del punto ele introducción de los gases de ocho 
veces el diámetro de la sección circular equivalente de la 
chimenea . 

Este orificio, si es posible, no distará menos del triple 
ele dicho diámetro de la chimenea respecto a cualquier punto 
posterior de turbulencia, tales como codos, injertos, late­
rales, etc. 

Cuando se encuentre instalado en el conducto un sis­
tema depurador de humos, la chimenea o conducto de 
evacuación habrá de poseer necesariamente un orificio ante­
rior y otro posterior (este último, si ello es viable) a las 
distancias mínimas señaladas respecto a dicho sistema de­
purador, con objeto de poder efectuar la verificación o con­
trol de la eficiencia de! mismo. 
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Asimismo deberá disponer de los medios de reglaje ade­
cuados y dispositivos en el circuito de combustión, a fin de 
reducir al mínimo la salida al exterior de humos o polvos, 
tanto durante el encendido como en el régimen normal de 
marcha. Previamente a la instalación deberá presentarse 
en la documentación de petición de licencia una descripción 
de estas características. 

Art. 12. Las instalaciones de este género en funciona­
miento habrán de adecuarse a lo establecido en el artículo 
anterior, en el plazo máximo de un año, siempre que esta 
adecuación no lleve consigo cambios de estructura impor­
tantes, justificados ante el Servicio contra la Contamina­
ción Atmosférica. 

Art. 13. Los aparatos térmicos enumerados en el ar­
tículo 3.°, cualesquiera que sean los combustibles empleados, 
deberán observar las siguientes limitaciones iniciales: 

a) Producción de humos. 

El residuo sólido de los humos desprendidos del hogar 
no deberá superar el valor de 1,2 gramos por cada mil 
kilo-calorías de potencia calorífica nominal, a partir de los 
seis meses de la entrada en vigor de esta Ordenanza, cifra 
que deberá quedar reducida a un gramo, dieciocho meses 
después de la mencionada fecha, sin perjuicio de que en 
cuanto a los combustibles líquidos se cumplan las prescrip­
ciones que señala el artículo 8.° de la orden del Ministerio 
de Industria de 21 de junio de 1968. 

Seis meses después de haber entrado en vigor la Orde­
nanza, el índice opacimétrico no podrá rebasar la cifra de 
seis en la escala de Bacharach, ni exceder del índice núme­
ro 2 en la escala de Ringelmenn. 

b) Anhídrido su.lfuroso. 

La concentración de anhídrido sulfuroso en el gas produ­
cido en la combustión no rebasará en ninguna fase de fun­
cionamiento la tasa correspondiente al 0,25 por 100 de anhí­
drido sulfuroso para combustibles sólidos, y de 0,20 por 100 
para combustibles líquidos, en volumen, seis meses des­
pués de haber entrado en vigor la Ordenanza. 

Art. 14. La limpieza de las calderas y circuitos de 
humos, por medio de inyección de aire, se realizará durante 
el día, tomando todas las precauciones necesarias. 

Art. 15. Queda prohibida la utilización de combus­
tibles líquidos que tengan una proporción de azufre supe­
rior al 2 por 100 en peso, tanto para usos domésticos como 
para usos industriales. 

En el transcurso de dos años, contados a partir de la 
fecha de entrada en vigor de esta Ordenanza, se tolerará 
un contenido de azufre en los combustibles líquidos que no 
podrá rebasar del 3 por 100 para las industrias y del 2,6 
por 100 para usos domésticos. 

Art. 16. Queda prohibida la utilización de combus­
tibles sólidos que contengan más del 4 por 100 de azufre. 

Asimismo se prohibe el uso de combustibles sólidos con 
más del 15 por 100 de materiales volátiles, pudiendo reba­
sarse este límite solamente en los casos en que las insta­
laciones estén acondicionadas para ello. 

TITULO III 

VEHÍCULOS DE MOTOR 

Art. 17. Los motores deberán mantenerse en un régi­
men del mínimo consumo, conduciéndose los vehículos con 
el aprovechamiento óptimo que proporciona su gama de 
velocidades. 

Art. 18. Los usuarios de vehículos de tracción mecá­
nica que circulen dentro del término municipal cuidarán 
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del buen funcionamiento del motor, con el fin de 
humos y gases que expulsen no sobrepasen los 1ím.~ue lo 
en esta Ordenanza se fijan. I e que 

Si un vehículo automóvil tiene su motor equip d 
un dispositivo destinado a facilitar el arranque del a o de 
sobrealimentándolo de carburante, este dispositivo motor, 
aparato por medio del cual se le maniobre, no polátodo 

accionado en el curso del transporte. er 
Sin embargo, esta Ordenanza no se aplica en el 

de vehículos que lleven el equipo anteriormente citadca~ 
está concebido de manera que: o I 

a) Su empleo después del arranque del motor 
d t b l· . , no 

pue a arras rar una so rea ImentaclOn en carburante 
b) Que no provoque ningún incremento del humo'o d l 

vapor visible emitido por el vehículo. e 
, ~rt. 19. . ~os vehículos .de moto~ ~ue. circulen por el 

termmo mumclpal de Madnd cumphran micialmente la 
siguientes prevenciones: ' 

a) Vehículos con motor de gas-oil. 
Seis meses después de entrar en vigor la Ordenanza 

no se permitirán emisiones de humos superiores a setent~ 
y cinco unidades sobre cien medidas con el aparato Har­
tridge. Esta cifra habrá de reducirse a setenta y cinco uni­
dades a los doce meses de la mencionada fecha. 

b) Vehículos de motor de gasolina. 
Se establecen como límites máximos para la emlslon 

de monóxido de carbono el 5 por 100 en ralentí, equiva­
lente al 3 por 100 en recorrido urbano. Esta limitación 
entrará en vigor seis meses después de la fecha en que 
empiece a regir esta Ordenanza. 

c ) Vehículos de motor con combustible mezcla u otro 
combustibles susceptibles de producir humos o monóxido 
de carbono. 

Cumplirán las prescripciones de los apartados ante­
riores. 

I N SPE CCIÓN 

Art. 20. Los Servicios de inspección podrán reali zar 
en todo momento cuantas comprobaciones estimen nece­
sarias a los efectos perseguidos por la presente Ordenanza. 

Art. 21. La comprobación de que los combustibles, la 
instalaciones y su funcionamiento cumplen las condicione 
reglamentarias se realizará por personal técnico del Ayun­
tamiento, mediante visita a los lugares donde se encuentren 
las mismas, estando obligados los propietarios y l1s~ano 
de aquéllas a permitir el empleo de dispositivos medidores 
y la realización de cuantas demás operaciones sean nece­
sanas. 

Art. 22. Comprobado por el T écnico municipal que la 
instalación, su funcionamiento o el combustible emplead~ 
son defectuosos con arreglo a esta Ordenanza, levan~ara 
acta, de la que entregará copia al propietario. Posten~r· 
mente el Servicio, previa audiencia del interesado, por ter¡ 
mino de diez días, señalará, en su caso, el plazo para que

t 
e 

titular ' de la instalación introduzca las medidas corree o· 
ras necesarias. . ., de 

N o obstante si a J' uicio del Servicio, la emls!On
l 

d 
' , la sa u humos gases o polvos supone amenaza grave para 

'bl' ' d" 1 t' arte de las san-pu Ica, propon ra a tltU o preven IVO, ap . . to 
ciones reglamentarias, el cese inmediato del funclOnamlen 
de la instalación. h o 

Art. 23. A los efectos de determinación de u~ s 
y gases nocivos emitidos por los vehículo~ de mo~r' d~ 
propietarios o usuarios de los mismos vienen o l~a la 
a facilitar las mediciones oportunas a los Agentes e 
Inspección Municipal. , dete-

Los Agentes de la Inspección Municipal podran 11ícu-
b . tunas los ve ner para efectuar las compro aClOnes opor 

los que, a su juicio, rebasen los límites tolerables. 
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.\rt. 24. Los vehículos que, por rebasar los límites 

r' dos en el artículo 19, dieran lugar a la imposición de 
I1J3 'ón grave o muy grave, no podrán circular hasta que 
.;a¡1CI ., I dI ' , b . ervicios MUJ1lClpa es e nspeCClOn comprue en que 
lo han introducido en sus motores las oportunas medidas 

correctoras. " . 
A este fin el Ayuntal111ento podra adoptar las medIdas 
considere necesarias para garantizar la inmovilización que . 

de los mIsmos. 
Art. 25. Cualquier persona natural o jurídica puede 

denunciar ante e~ ~yuntamiento ~I anormal funcionamiento 
de cualquier actIvIdad comprendida en la presente Orde-
anza. De resultar temerariamente injustificada la denun­

~ia, serán de cargo del denunciante los gastos que ori~ine 
la inspección. ,En caso ?: com~robada mala fe, se le Im­
pondrá, ademas, la sanClOn pertl11ente. 

Art. 26. Las faltas por transgresión de las normas de 
esta Ordenanza en materias de generadores de calor se 
sancionarán del siguiente modo: 

_ Las faltas leves, comprendidas como tales las que 
impliquen mera negligencia o descuido, se sancionarán con 
multas de hasta 1.000 pesetas. 

- Las graves, consistentes en la reincidencia de faltas 
lel'es, desobediencia reiterada a las órdenes para adopción 
de medidas correctoras, o infracciones manifiestas o inten­
cionadas en los límites señalados para cada caso en la 
presente 'Ordenanza, se castigarán con multas de 2.000 
a 5.000 pesetas. 

- Las faltas muy graves, entendidas como tales la rei­
teración de faltas graves y las acciones u omisiones de las 
que se deriven graves daños para la salud y seguridad 
pública o sean reveladoras de manifiesta resistencia al cum­
plimiento de las normas de esta Ordenanza, se sanciona­
rán con multa de 6.000 a 10.000 pesetas, sin perjuicio de 
la penales que a instancia de la Administración impongan 
los Tribunales ordinarios de Justicia. 

Art. 27. Las transgresiones de las normas señaladas 
en esta Ordenanza para los vehículos de motor se sancio­
narán del siguiente modo: 

- Las faltas leves, entendidas como tales las que im­
pliquen negligencia o descuido, se sancionarán con multa 
de ha ta 500 pesetas. R ebasar hasta una unidad el máximo 
e tablecido en el artículo 19, apartado a) , o exceder en un 
1 por 100 el límite establecido en el mismo artículo, apar­
tado b), también constituye falta leve. 
. -.Las faltas graves, considerándose como tales la rein­

c.lcI,:ncla de faltas leves, rebasar hasta en dos unidades el 
hnllte establecido en el artículo 19, apartado a), o reQasar 
ha ta un 2 por 100 el establecido en el mismo artículo, 
apartado b) , se sancionarán con multas de 1.000 a 2.000 
pesetas. 

. - Las faltas muy graves, entendiendo como tales la 
reiteración de las faltas graves, rebasar en más de dos uni­
da~e el lí mi te fi j ado en el artículo 19, apartado a) , o en 
I~a del 2 por 100 el establecido en su al)artado b) , se san­
Clon ' aran con multas de 3.000 a 5.000 pesetas. 

~rt. 28. Contra las sanciones y demás medidas que 
preve la presente Ordenanza cabrá la interposición del 
r~urso de alzada en el plazo de quince días ante la Comi­
Ion Central de Saneamiento. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

inf En el plazo de seis meses, el Ayuntamiento, previo 
Un or~ne de la Comisión Central de Saneamiento, publicará 
e p ' .~exo de esta Ordenanza en el que se habrán de 
los e~1 I~ar los límites máximos de emisión de humos en 
ll1ed~ e~ICl1I0S con motor de gasolina, los procedimientos de 

lClon de opacidad de los humos desprendidos por tal 
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clase de vehículos y por los de gas-oil, y los límites para 
la emisión de monóxido de carbono por estos últimos. 

N o obstante, durante el transcurso del indicado plazo, 
los servicios del Ayuntamiento verificarán las mediciones 
y determinarán los límites de emisión por los procedimien­
tos técnicos que resulten más apropiados. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

El régimen que establece la presente Ordenanza se 
entiende sin perjuicio de las intervenciones que correspon­
dan al Ministerio de Industria y demás departamentos 
u organismos en la esfera de sus respectivas competencias. 

* * * 
CONVOCATORIA 

De conformidad con la propuesta formulada por la Junta 
Cons~tltiva de' Asuntos de Personal, y en uso de las atr'ibu­
ciones que le confiere la L ey Especial de Madrid (artícu­
los 8.° y 29-j), la de R égimen local (artículo 323-2) y el 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local 
( articulas 20-1 y 22-1), la Alcaldía Presidencia, por reso­
lución de 21 de septiembre último, ha dispuesto se convo­
que selección entre los Sargentos efectivos del C~terpo de 
Policía Municipal de Madrid para proveer diecioch.o plazas 
de Suboficiales del mencionado Cuerpo, con arreglo a las 

siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provlslOn, 
por el procedimiento de la selección que se dispone en el 
artículo 250-2 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, de dieciocho plazas de Suboficiales 
del Cuerpo de Policía Municipal de Madrid entre los 
Sargentos efectivos del mencionado Cuerpo, dotadas con el 
haber inicial de 37.200 pesetas anuales, constituído por 
el sueldo base y la retribución complementaria que se esta­
blece en el grado retributivo 11 de la ley 108/1963, que 
se irá incrementando con el 10 por 100 progresivo por 
cada cinco años de servicios prestados ininterrumpida­
mente a la Corporación, con los pluses que a dichas plazas 
corresponden, en la cuantía, con el carácter y condiciones 
que se determinan en el acuerdo de la Comisión Municipal 
de Gobierno de 24 de junio de 1964, así como con los 
demás derechos y deberes consignados en los acuerdos 
y disposiciones legales y reglamentarias que les sean de 
aplicación. 

Segunda. Para tomar parte en la selección será nece­
sario: 

a) Ser Sargento efectivo del Cuerpo de Policía Mu­
nicipal de Madrid en el día en que termine el plazo de 
admisión de instancias. 

b) No tener nota desfavorable en su expediente per­
sonal. 

Tercera. Serán méritos puntuables los siguientes : 
a) La antigüedad como Sargento efectivo del Cuerpo 

de Policía Municipal. 
b) La antigüedad en el Cuerpo de Policía Municipal. 
c) La ásistencia, con aprovechamiento, a cursos de 

capacitación y perfeccionamiento en la Academia del Cuer­
po de Policía Municipal. 

d) Los premios y recompensas concedidos por reso­
lución reglamentaria en el desempeño de la función como 
Sargento del Cuerpo de Policía Municipal. 

e) La conceptuación del Jefe de Policía Municipal 
acerca del concepto del aspirante, atendiendo a su capaci­
dad, inteligencia, laboriosi<;lad, dotes de mando, disciplina 
y, en general, a su eficiencia como componente del Cuerpo. 
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Cuarta. Los aspirantes presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento, en las horas normales de ofi­
cina, durante el plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que aparezca el anuncio de la 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Prov-incia, los 
siguientes documentos: 

a) Instancia, dirigida al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, en la que deberán manifestar que reúnen las 
condiciones exigidas en la base segunda, acompañada del 
recibo de haber ingresado en la Depositaría de Villa la 
cantidad de 200 pesetas en concepto de derechos. 

b) Relación concreta de los servicios y méritos del 
aspirante, ajustada a los que se establecen en la base ter­
cera. 

c) Declaración jurada, comprometiéndose, en el caso 
de que así 10 disponga el Tribunal calificador, a presentar 
los méritos y servicios alegados. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Ma­
drid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local de una peseta, éste 
con carácter voluntario. 

Quinta. Terminado el plazo de presentación de ins­
tancias se cursarán éstas, con la correspondiente relación, 
a la Jefatura del Cuerpo, para que informe en cada una 
acerca de si los interesados reúnen las condiciones a que 
se refiere la base segunda. 

Sexta. A la vista del informe aludido en la base ante­
rior, la Alcaldía Presidencia aprobará la lista de los aspi­
rantes admitidos y excluídos, la cual se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento. 

Séptima. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Delegado de Segu­
ridad y Policía Municipal, como Jefe de todos los Servi­
cios de Inspección y Vigilancia; el Inspector Jefe de Poli­
cía Municipal, un representante de la Dirección General 
de Administración Local y otro de la Jefatura Central de 
Tráfico; Secretario, el de la Corporación, o un funcionario 
administrativo de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Promncia, y será expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 

Octava. Los méritos alegados por los aspirantes serán 
calificados por los miembros del Tribunal, constando en 
acta la puntuación obtenida por cada uno de aquéllos 
a juicio de éstos, que calificarán con arreglo a su criterio, 
pudiendo atribuir a cada aspirante de cero a diez puntos 
para cada mérito puntuable. 

Para calcular la conceptuación final de cada aspirante, 
se tendrán en cuenta los coeficientes que, para cada uno 
de los méritos puntuables relacionados en la base tercera 
de esta convocatoria, se especifican: 

Apartado c), coeficiente 5. 
Apartado d), coeficiente 3. 
Apartado e), coeficiente 2. 

Al resultado de dividir 10 (suma de coeficientes) el 
total de la suma de los productos de cada nota por su coefi­
ciente correspondiente, se le añadirán los puntos que resul­
ten de la calificación de los apartados a) y b) de la ya 
reseñada norma tercera, con arreglo a los siguientes cri· 
terios: 

Apartado a), 0,05 puntos por cada año o fracción; siem­
pre que ésta sea superior a seis meses. 

Apartado b), 0,04 puntos por cada año o fracción ; siem­
pre que ésta sea superior a seis meses. ' 
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La calificación final deberá ser igualo superior a . 

puntos para poder ser propuesto para el ascenso Cinco 
, ov~na. .El Tribunal elevará. su propuesta a' la Al 

dla PreSIdenCIa a favor de los aspirantes que hayan el cal­
par los cargos, colocados por el orden de las call·fl'ca

e
. OCu-

b . d b ., d d . CIOn o tem as, a stemen ose e expresar I1Jngún criterio 
de los demás, y tendrá la facultad de declarar de i a~ercal 
selección. er a a 

Décima. El Tribunal, que no podrá actuar sin la . 
tencia de más de la mitad de sus miembros queda a at 1.-, u aTI-
zado para resolver las dudas que se presenten y toma I 
acduerdos necesa:ios para el bbuen orden de la elecció~l ~n 
to o 10 no prevIsto en estas ases; y 

Décimoprimera. Los aspirantes que resulten designa_ 
dos para ocupar las plazas deberán tomar posesión del 
c~rg~ e~ el plazo de cuarenta y ~c.ho horas, a contar del 
dla sigUIente al en que les sea nottftcado el nombramiento 
decayendo en su derecho en el caso de no realizarlo dentr~ 
del indicado plazo. 

Madrid, 8 de octubre de 1 968.-El Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

R esultado del sorteo de mviendas entre funcionarios 
necesitados 

El día 4 de julio último, en el patio de Cristales de la Primera 
Casa Consistorial, de conformidad con lo ordenado en el acuerdo 
de la Comisión Municipal de Gobierno de 12 de junio anterior, se 
procedió a celebrar el sorteo de las 102 viviendas situadas en el 
poblado C, de Carabanchel, que la Cooperativa Jesús Divino Obrero 
ofreció al Ayuntamiento, entre los 210 funcionarios que resultaron 
más necesitados de casa-habitación después de la comprobación que 
de la necesidad alegada fué hecha por la Policía Municipal y Asi -
tentas Sociales. 

Presidieron el acto, al que asistieron númerosos funcionarios con 
sus familiares, el señor Delegado de Hacienda, Rentas y Patrimonio, 
don Ramón Fontcuberta Bayod; el señor Secretario general de la 
Corporación, don Juan José Fernández-Villa, y el Jefe de la Sección 
de Gobierno interior y Personal, don Antonio Nogales Leonardo; 
estuvo presente don Fernando López Villanueva, Jefe de Negociado. 

Los funcionarios que resultaron favorecidos con una vivienda 

fueron los siguientes: 

1. Don Gregario Aguayo Real. 
2. Don Antonio Agudo de la Oliva. 
3. Don Guillermo Alonso Cambronera. 
4. Don José Alvarado Iñigo. 
5. Doña Aurelia Alvarez Alvarez. 
6. Don Cecilia Antón González. 
7. Don Enrique Argüello de Godos. 
8. Don Francisco Arrabal Navas. 
9. Don Eusebio Arranz Yagüe. 

10. Don Sebastián Arroyo Truj illo. 
11. Don Enrique Barbosa Clemente. 
12. Don Eutiquio Barbero Cubo. 
13. Don Eduardo Barroso Barroso. 
14. Don José Beres Gayoso. 
15. Don José Luis Berlinches Raso. 
16. Don Rafael Blanco Bargiela. 
17. Don Juan Blanco Miguel. 
18. Don Segundo Bonilla Pino. 
19. Don Francisco Botella Peralta. 
20. Don Manuel Bueno Barrero. 
21, Don Julián Caballero Raso. . 
22. Don Ponciano del Casar López-Covarrublas. 
23. Don Juan Contonente Montero. 
24. Don Pablo Córdoba Boti. 
25. Don Basilio Chamorro Gonzalo. 
26. Don Domingo Chico García. 
27. Don Domingo Díaz Aceituno. 
28. Don Pablo Díaz Oliveros. 
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Don Juan Díaz Yuste. 

79. Don Agust ín Ecija Sanz. 
30. Don Antonio Esteban Gancedo. 
31. Don Eustaquio Fernández Fernández. 
32. Don Juan Franco Chocano. 
33. Don A ntonio Frías Manzanares. 
34. Don Pablo de la Fuente Garda. 
3~. Don Mariano Gaitero Moral. 
3. Don Juan Gallardo Rodríguez. 
~: Don Antonio GarcÍa de la Orden. 
39. Don F ulgencio Gil Sotos. 
40. Don P edro Gómez Alvaro. 
41. Don T eodoro Gómez Canalejo. 
42. Don Valeriano Gómez Garrido. 
43. Don Hilario Gómez Jiménez. 
44. Don Ambrosio Gómez Rey. 
45. Don Daniel Eugenio González Cervigón. 
46. Don Luis González del Pozo. 
47. Don J oaquín González Sanz. 
48. Doña Angustias González Ventaj a. 
49. Don V ictorino González Visitación. 
50. Don Antonio Hernández Martín. 
51. Don Luis H ernando Alvarez. 
52. Don Marcelino Herrero Salinero. 
53. Don Manuel Hueros del Amo. 
54. Don José Hurtado Llanéliz. 
55. Don Aniceto Jiménez Cardeñosa. 
56. Don T eófilo Jiménez GarcÍa. 
57. Don Ciríaco Jiménez Herrero. 
58. Don F elipe Jiménez Ortiz. 
59. Don Luis J ordán Rodríguez. 
60. Don Ignacio Lázaro Garcillán. 
61. Don Manuel López GarcÍa. 
62. Don Juan Antonio Llanes GarcÍa. 
63. Don Cosme Llorente Alvarez. 
64. Don J esús Mancebo Llorente. 
65. 
66. 
67. 
68. 
69. 
70. 
7l 
72. 
73. 
74. 
75. 
76. 
77. 
78. 
79. 
80. 
8l 
82. 
83. 
84. 
85. 
86. 
87. 
88. 
89. 
90. 
9!. 
92. 
93. 
94. 
95. 
96. 
97. 
98. 
99. 

lOO. 
101. 
102. 

Don Dámaso Manzanas Martín. 
Don Juan Martín Córdoba. 
Don José Martín GarcÍa. 
Don Fernando Martín Sánchez. 
Don Balbino Martín Vaquerizo. 
Don Luis Martínez Yanguas. 
Don Antonio Maurelles Zamora. 
Don J osé Melero Romero. 
Don Antonio Montalvo de Andrea. 
Don Ramón Morales Rodríguez. 
Don Luis Morán San Martín. 
Don Antonio Orellana Sánchez. 
Don Gregorio de Pablos Sanz. 
Don Dionisio Page GarcÍa. 
Doña Angeles Palencia Rodríguez. 
Don Carlos Pérez Botello. 
Don J osé Pérez Contreras. 
Don Manuel Pérez GarcÍa. 
Don Agapito Pérez Pérez. 
Don Bernabé Poyo Martínez. 
Don Manuel Ramiro Montero. 
Don Manuel Recuero Serrano. 
Don Juan Reina Berástegui. 
Don Luis Rodríguez Burgos. 
Don Rufino Rodríguez Hernández. 
Don Víctor Romojaro Bargueño. 
Don Rafael Ruiz Muñoz. 
Don E stanis lao Sacristán Alvarez. 
Don Rufi no Sacristán Pastor. 
Don Catalina San Vicente del Olivar. 
Don Mariano Sangrador Martín. 
Don Moisés Alberto Siruela Orejón. 
Don Antonio Toledano Huelves. 
Don Valentín Valverde Campos. 
Don Adolfo Val verde Herreros. 
Don J oaquín Vázquez Jiménez. 
Don Arturo V ázquez N ovo. 
Don Serapio Vilumbrales Pérez. 

* * * 
Resultado del sorteo celebrado para la determinación 
del Piso concreto que le corresponde a cada ~mo de los 
funcionarios favorecidos en el de 4 de julio de 1968 

e A las doce horas del día 15 de julio último, en el patio de 
rtstales de la Primera Casa Consistorial, se celebró un nuevo 

SOrteo para la determinación concreta del piso que había de corres­
~nder a los favorecidos con una vivienda en el celebrado el día 4 del 
nllsnJo mes. 

17 de octubre de 1968 

Presidieron el acto, que igualmente fué público, el señor Teniente 
de Alcalde don Manuel del Moral Megido, el señor Delegado de 
Hacienda, Rentas y Patrimonio, don Ramón Fontcuberta Bayod, 
y el señor Jefe de la Sección de Gobierno interior y Personal, don 
Antonio Nogales Leonardo. Asistió don Fernando López Villa­
nueva, Jefe de Negociado de Secretaría. 

El resultado de este sorteo fué el siguiente: 

VIVIENDA S TIPO B 

Calle del General R omero Basarl, 97 

Don Serapio Vil umbrales Pérez ... .... . . . .. .. . 
Don Agapito Pérez Pérez .... . ... . . .. ..... .. .. . ... . ...... . 
Don Ig.na~io Lázaro Gar,cillán .. .. .. . ........... . . .. 
Don DlOl1Islo Page Gareta .......................... . .. .. .. 
Don Manuel Bueno Barrero ........ .. .. .. ... .... .. .. .... . 
Don Francisco Arrabal Navas .......... . .. .. ..... . .. 
Don José Luis Berlinches Raso ....................... .. 
Don Guillermo Alonso Cambronero ......... .. ......... . 
Don Eduardo Barroso Barroso ................ . ........ .. 
Don Enrique Barbosa Clemente . ...... .. ...... .. ..... .. . 
Don Antonio Esteban Gancedo ..... .. ... .............. . . 
Don Jesús Mancebo Llorente .... .. ... . ... .. .. ... ........ .. 
Don Adolfo Val verde Herreros ....................... .. 
Don Juan Díaz Yuste ....................... .... ..... .. ... . 

VIVIENDAS TIPO A 

Calle del General Romero Basart, 105 

Don Marcelino Herrero Salinero ...... . .. . 
Don Antonio Frías Manzanares .. .................. .... .. 

'Don Ciríaco Jiménez Herrero .... ... ........ .... ...... .. . 
Don Agustín Eci ja Sanz ................ .................. .. 
Don José Beres Gayoso ... ...... . .. .. ..... .. ........ ... .. . .. 
Don Juan Martín Córdoba .............. . ... .. 
Don Antonio Maurelles Zamora .... .. .... . .. . 
Don Luis Rodríguez Burgos ........ . ....... .. 
Don José Pérez Contreras ............. .. ..... . ....... .. .. . 
Don Balbino Martín Vaquerizo .. ........................ . 

Calle del Gmel'al Romero Basad, 107 

Don Bernabé Poyo Martínez .... . 
Don Pablo Córdoba Boti .. ....... .. ............ .. . 
Don Rafael Blanco Bargiela ....... .. . 
Don Joaquín Vázquez Jiménez .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .... . 
Doña Angustias González Ventaja ... .. .. ..... .. .... . .. 
Don Felipe Jiménez Ortiz ................... .. 
Don Antonio GarcÍa de la Orden .... .. .. . ....... ..... . 
Don Juan Gallardo Rodríguez .... ... ....... ... .. .... .. .. . 
Don Pablo de la Fuente GarcÍa .. ...... .... , .. ........ .. . 
Don Manuel Ramiro Montero . .... .. .. . .... .. .. . .. .. .. .. . 
Don Cecilio Antón González .. . ...... .. .. ...... ........ .. 
Don Moisés Alberto Siruela Orejón ....... . ......... .. 
Don Basilio Chamorro González ........ . .. . .... .. ..... . 
Don José Hurtado Llanéliz ....... 
Don Daniel Eugenio González Cervigón 

Calle del Gellcral Romero Basart, 109 

Don José Martín GarcÍa ........ .. .. .. . . .......... .. 
Don Rafael Ruiz Muñoz .......... .. ..................... .. 
Don Rufino Rodríguez Hernández .............. .. .. ... . 
Don Antonio Montalvo de Andrea ...... ... .. ... ...... . 
Doña Angeles Palencia Rodríguez ...... ..... . .. . 

Calle del General ROlllero Basart, 111 

Don Mariano Gaitero Morán ..... 
Don Aniceto Jiménez Cardeñosa .................... .. 
Don Valentín Val verde Campos .. .............. ..... .. . 
Don Victorino González Visitación ................... .. 
Don Eustaquio Fernández Fernández .. ....... .. .. .. .. . 
Don Antonio Agudo de la Oliva ............... . .. 
Don Manuel López GarcÍa. .. ........ .. ...... . ......... .. 

Calle del General Romero Basarl, 117 

Don Teodoro Gómez Canalejo .. ... .... .. .. ........ .. . 
Don Luis Martínez Yanguas . . 
Don Juan Contonente Montero 
Don Antonio Orellana Sánchez ................... .. 

1.0 D 
2.° A 
2.0 D 
4.° A 
4.° D 
5.° A 
5.0 D 
7.0 A 
7.° B 
7.° C 
8.0 A 
8.° B 
8.° C 
8.° D 

1.0 izquierda 
1.0 derecha 
2.° izquierda 
2.° derecha 
3.° izquierda 
3.° derecha 
4.° izquierda 
4.0 derecha 
5.° izquierda 
5.° derecha 

1.0 A 
1.0 B 
1.0 C 
2.° A 
2.° B 
2.° C 
3.0 A 
3.° B 
3.° C 
4.° A 
4.° B 
4.° C 
5.° A 
5.° B 
5.° C 

1.0 izquierda 
1.0 derecha 
2.° izquierda 
2.° derecha 
3.0 izquierda 

1.0 izquierda 
1.0 derecha 
2.° izquierda 
2.° derecha 
4.° derecha 
5.° izquierda 
5.° derecha 

1.0 A 
1.0 B 
1.0 C 
2.° A 
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Don Ramón Morales Rodríguez ..... ..... .. . 
Don Juan Franco Chocano .. ........ . 
Don Víctor Romojaro Bargueño 
Don Mariano Sangrador Martín ............ . 
Don Teófilo Jiménez García .. .. . .... .. .... ...... ....... . 
Don Juan Caballero Raso .............................. .. .. 
Don José Alvarado Iñigo ...... .. ......................... .. 
Don Antonio Toledano Huelves .... ... .. ......... .. .... .. 
Don Arturo Vázquez Novo .............. .... .......... .. .. 
Don Joaquín González Sanz ....... ......... .... .. ..... .. 
Don Juan Blanco Miguel ................................. . 

Calle del General Romero Basarf, 119 

Don Manuel Recuero Serrano .. .... .. .... .. 
Don Luis Hernández Alvarez .......................... . .. 
Don Dámaso Manzanas Martín ................ . 
Don Ponciano del Casar López-Covarrubias .... . 
Don Sebastián Arroyo Trujillo ...................... .. . 
Doña Amelia Alvarez Alvarez ...................... ... .. 
Don Enrique Argüello de Godos ................ . .. .... . 
Don Manuel Pérez GarCÍa .......... .. ......... .. ........ .. 
Don Gregario de Pablo Sanz .. ... ...................... .. 
Don Carlos Pérez Botella ........................... .. .. .. 
Don Pablo Díez Oliveros ...... .... ....... .. ............. .. 
Don Juan Reina Berástegui .......... ... ...... .. .......... . 
Don Antonio Hernández Martín ....... ................ . 
Don Gregario Aguayo Real ................... ... ...... .. 
Don Cosme L10rente Alvarez ..................... ... ... .. 

Calle del General Romero Basart, 121 

Don Fernando Martín Sánchez .. .. ................ .. 
Don Luis González del Pozo .. ................ .. 
Don Luis Jordán Rodríguez ........... .. .......... . . 
Don Domingo Chico García ................... .. ... .. .... . 
Don Hilario Gómez Jiménez ............ .. 
Don Catalina San Vicente Olivar . .................. .. . 
Don Pedro Gómez Alvaro ..... .................. ........ . 
Don Segundo Bonilla Pino ... .......... .. ............... .. 
Don Ambrosio Gómez Rey ................... .... .. ...... . 
Don Fulgencio Gil Sotos .... .. ......... .. .... .... . 

2.° B 
2.° C 
3.° A 
3.0 B 
3.° C 
4.° A 
4.0 B 
4.° C 
5.° A 
5.° B 
5.° C 

1.0 A 
1.0 B 
1.0 C 
2.° A 
2.° B 
2.° C 
3.° A 
3.0 B 
3.° C 
4.° A 
4.° B 
4.° C 
5.° A 
5.° B 
5.° C 

1.0 izquierda 
1.0 derecha 
2.0 izquierda 
2.° derecha 
3.° izquierda 
3.° derecha 
4.° izquierda 
4.° derecha 
5.° izquierda 
5.° derecha 

Calle del General Romero B asar t, bloqlle 30 

Don Rufino Sacristán Pastor .................. .. ...... .. 

Calle del Genera,l Romero Basart, 123 

Don Francisco Botella Peralta .. .... .. .......... .. 
Don Luis Morán San Martín . .... . 
Don Estanislao Sacristán Alvarez ................... .. 
Don Valeriana Gómez Garrido ..... .. .... .. ......... ... . 
Don Domingo Díez Aceituno .............. ..... .. .. ..... . 
Don Manuel Hueros del Amo .................. .... .. . 
Don Eutiquio Barbero Cubo .. ....... .... ......... .. ..... . 
Don Eusebio Arranz Yagüe ............ .......... .... .. .. 
Don José Melero Romero .. ...... . 
Don Juan Antonio Llanos García ............... ...... . 

* ::: :.1: 

1.0 izquierda 

1.0 izquierda 
1.0 derecha 
2.° izquierda 
2.° derecha 
3.° izquierda 
3.° derecha 
4.° izquierda 
4.° derecha 
5.° izquierda 
5.° derecha 

Concu.rso para proveer una plaza de Ingeniero agróno'mo 
Jefe de Sección 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base décima de 
la convocatoria, por el presente se hace público que el Tribunal 
calificador del concurso estará constituí do por los siguientes señores: 

PRESIDENTE 

Señor Concejal don Rafael Dal-Re Tenreiro. 

VOCALES 

Señor Catedrático de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Agrónomos don Joaquín Miranda de Onís. 

Señor Delegado de Obras y Servicios Urbanos, don Antonio 
Linares Sánchez. 

Señor representante del Colegio Oficial de Ingenieros Agró­
nomos don Evaristo Babé Delgado. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don Alberto Pallardo Peinado. 
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Actuará, por delegación de la Secretaría General el -
, . ' enor Oficial 

mayor, don Abdon Samz Brogeras, el que será auxI'I' d la o por l 
Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. e 

Madrid, 10 de octubre de 1968.-EI Secretario general J 
FERNÁNDEZ-VILLA. ' UAN Jo t 

* * * 

Oposición para proveer 50 plazas de Conductores 
111-ecánicos del Servicio contra Incendios 

Para dar ~umplimiento a lo que se dispone en la base novena de 
la .c?nvocatona, por el. ~,resente ~e hace . público que el Tribunal 
caltflcador de la OpOS1ClOn estar a constttuído por los siguiente 
señores: 

PRESIDENT E 

Señor Teniente de Alcalde don Ricardo Villalba Rubio. 

VOCALES 

Señor Arquitecto Director del Servicio contra Incendios, don 
Santiago Soler Garay. 

Señor Ingeniero Jefe de Tallares Generales y Transportes, don 
Luis Renedo Fornos. 

Señor Profesor de la Escuela de Automovilismo del Ejército 
don Abilio Bautista Domínguez. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don Alberto Pallardo Peinado. 

En el primer ejercicio de la oposición actuará el Profesor de 
Gimnasia del Cuerpo de Bomberos, don Juan José Ladrón de Gue­
vara y Roda, y en el quinto el Encargado del Material Móvil del 
Servicio de Tallares Generales y Transportes, don Indalecio Cora 
Pascual. 

No se ha designado al representante de la Comisión Provincial 
de Reincorporación de Combatientes al Trabajo, por no haber 
aspirantes que hayan solicitado su inclusión en los cupos de reserva 
establecidos en la ley de 17 de julio de 1947. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor 
Subjefe de Sección don Juan Gomar Pastor, el que será auxiliado 
por el Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 10 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Concurso para proveer una plaza de Celadora 
de grupos escolares 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base octava de 
la convocatoria, por el presente se hace público que el Tribunal 
calificador del concurso quedará constituído en la siguiente forma : 

PRESIDENTE 

Doña Oliva Tomé Lambea, Concejal presidente de la Junta 

Municipal del distrito de Retiro-Mediodía. 

VOCALES 

Don Antonio Aparisi Mocholí, Delegado de Educación. 
Don Manuel Díaz Garrido, Maestro de Primera Enseñanza. . • 

. t d la DirecclOn 
Don Alberto Paliar do Pel11ado, representan e e 

General de Administración Local. 

SECRETARIO 
. , l que será auxi-

Don Juan Gomar Pastor, Subjefe de SecclOn, e , d 
. . . M • dez Fernan ez. 

liado por el Jefe de Negociado don Agustm enen É 
. l J UAN Jos 

Madrid, 10 de octubre de 1968.-EI Secretano genera, 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

=== 
LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de pavimentación, servicios 
complementarios Y gaierías de servicios en la calle 
de Embajadores, entre la plaza del Capitán Cortés 

y la glorieta de Embajadores 

Tipo: 21.999.055,18 pesetas. 
Plazos : Doscientos cuarenta días hábiles para la ejecución 

. cinco años de garantía. 
j Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención M unici pal. 
Garantías: Provisional, 189.995 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de pavimentación, servicios comple­
mentarios Y galerías de servicios en la ca1\e de Embaj adores, entre 
la plaza del Capitán Cortés y la glorieta de Embajadores, se com­
promete tomarlo a su cargo con arreglo a los mismos, por el precio 
de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de pl icas: En dicho Negociado hasta la una de 
la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletí-n Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábi l siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 8 de octubre de 1968.- E I Secretario general, J UAN J OSÉ 

FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * ~:: 

Concu.rso de las obras de constru,cción del colector 
del Arroyo de Rejas y Santo 

Tipo: 10.096.153,85 pesetas. 
Plazos: Doscientos días hábiles para la ejecución y dos años 

de garantía. 

Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­
vención Municipal. 

Garantías : Provisional, 130.481 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MO DELO DE PROPOSICIÓN 

Don Oo. (en representación de .. . ), vecino de Oo., con domicilio 
en Oo., enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 

d
en el concurso de las obras de construcción del colector del Arroyo 
e Ro 
l

eJas Y Santo, se compromete tomarlo a su cargo con arreglo 
a os . 

nllsmos, por el precio de ... (en letra) pesetas. 
tad Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­

o en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

d ~l(pediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
e a Secretaría General. 

Present .. . 
aClon de plIcas: En dicho Negociado hasta' la una de 

17 de octubre de 1968 

la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones : No se precisan. 

Madrid, 8 de octubre de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Concurso de las obras de pavimentación y servtcws 
complementarios en la calle de Santa L eonor 

Tipo : 1.923.076,92 pesetas. 
Plazos: Ciento veinte días hábiles de ejecucióri y cinco años 

de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 33.846 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en Oo., enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de pavimentación y servicios comple­
mentarios en la ca1\e de Santa Leonor, se compromete a tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de 

la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 8 de octubre de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Subasta de las obras de pavimentación de las calles 
de Núñez de Balboa, Castelló y Edison 

Tipo: 2.654.321,05 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ej ecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías : Provisional, 44.914 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de las cal1es 
de Núñez de Balboa, Castel1ó y Edison, se compromete a su ejecu­
ción con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra 
y número) por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
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Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de 
la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 8 de octubre de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 

Subasta de las obras de pavimentación y complementarias 
en la calle de Guillermo de Osma, entre la de Alejandro 

Saint-Aubin y la glorieta del General Maroto 

Tipo: 2.195.859,01 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías : Provisional, 37.938 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación y complemen­
tarias en la calle de Guillermo de Osma, entre la de Alejandro 
Saint-Aubin y la glorieta del General Maroto, se compromete a su 
ejecución con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en 
letra y número) por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de 
la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Bolet·ín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 8 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ -VILLA. 

* * :;: 

Subasta del suministro de carbones de antracita 
que durante el plazo de un mio se precisen por los distintos 

Servicios y dependencias municipales 

Tipo: 1.800 pesetas por cada 1.000 kilogramos. 
Plazos: Un año de ejecución y tres meses de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministro, según informe de la 

Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 84.000 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓ N 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de . .. , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en la subasta del suministro de carbones de antracita que durante el 
plazo de un año se precisen por los distintos Servicios y depen­
dencias municipales, se compromete a su ejecución con arreglo a los 
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mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra) por cient 

1 . ' . o res(leCto a os precIOS tipo. 
Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado . . o reglamen 

tado en matena laboral, en especIal previsión y segurid d . -
y protección a la industria española. a social 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Ca t ' . 
de la Secretaría General. n ralaclon 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la 
la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel ~~a de 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. qu 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una d 1 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el le a ., palO 
de la presentaclOn. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 8 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ -VILLA. 

* * * 

Su,basta de extracción y aprovechamiento de pitias de los 
pinos de las fincas de propiedad municipal de la Casa de 
Campo, Tres Cantos, Dehesa de la Villa, Parque de Barajas 

y Pinar de la E lipa 

Tipo : 500.000 pesetas. 
Plazos: La duración del contrato es sólo para la actual cosecha. 
Garantías : Provisional, 10.000 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicil io 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones a regi r en la subasta de 
extracción y aprovechamiento de piñas de los pinos de las fincas de 
propiedad municipal de la Casa de Campo, Tres Cantos, Dehe a 
de la Villa, Parque de Barajas y pinar de la E lipa, se compromete 
a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo la cantidad 
de ... pesetas (en letra y número). 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad y protec­
ción a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de 

la tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en <Iue 
aparezca este anuncio en el B olet ín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de 
la tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 

plazo de la presentación. 
Autorizaciones : No se precisan. 
Madrid, 8 de octubre de 1968.-El Secretario general, J UAN JosÉ 

F ERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: * * 

SUBASTA 
., de 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlO
n 

l 
25 de septiembre último, aprobar los pliegos de condiciones del a 

. 'd gru pO esco ar 
subasta para contratar las obras de construCClOn e un d la 
de veinticuatro secciones y otros servicios en el Portazgo e 

Venta, de Carabanchel Baj o. 'fie to 
Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de m~n~ de 

en la ' Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (NegOCIa o a 
1 ~ana a WI 

Contratación Municipal), en las horas de diez de a man te 
, h ' b'l . 'entes al en que e de la tarde durante los ocho dlas a I es SIgUI . cío 

anuncio ap~rezca inserto en el B oletín Oficial de la Pro
w1 

, 
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=== o de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
defllr dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
proc

e 
transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 

de Que . '1 t d' d h d reclamaclQn a guna, y se en ran por esec a as cuantas 
lugar a 

sle casa se presenten. 
en ~o Que se anuncia a l público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
. es locales de 9 de enero de 1953. Clan 

Madrid, 5 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Aquilino Muñoz proyecta establecer una taller de muebles 
metálicos en la casa número 3 de la calle de la Serranía de Ronda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Puente Garrido proyecta establecer una estación de lavado 
y engrase en la casa número 2 de la avenida del Manzanares. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Adrián Pérez Arroj o proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 29 de la calle de Emilia Ballester. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FF.RNANOEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
~e ~9?6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E Chvl.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
A;pe~la.l. del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
¡ aJ(Jmlhano Muñoz Muñoz proyecta establecer una droguería y per­
ulllería en la calle de Concepción de la Oliva, casa ]. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pluedlen exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e Pazo de· , pub\" ., qumce dlas naturales, a contar desde el de la fecha de 

~acl?n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F :dnd, 17 de octubre de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

ERNANDEZ_ VILLA. 

* * * 

17 de octubre de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pablo Rubio Hernández proyecta establecer un almacén cerrado de 
huevos en la casa número 4 de la calle de Rodrigo Uhagón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregario Sánchez Moreno proyecta establecer un taller de im­
prenta en la casa número 26 de la calle de Federico Gutiérrez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :): * 

En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agustín Soriano L10rca proyecta establecer una pescadería en la 
casa número 20 de la calle de las Peñue1as (galería de alimenta­
ción, puesto número 31). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid. se anuncia al público que doña 
Pilar Fernández Muñoz proyecta establecer una carnicería en el 
Mercado de Carabanchel, puesto número 9. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

::: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano García López proyecta establecer tina lechería y venta de 
productos lácteos en la casa número 56 de la calle de Ferraz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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17 de octubre de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eugenio Santos García proyecta establecer una estación de lavado, 
engrase y venta de lubricantes, como cambio de nombre, en la casa 
número 66 de la calle de Joaquín María López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *' 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al públíco que don 
Francisco ZOHilla Bartolomé proyecta establecer un taller de car­
pintería mecánica, como cambio de nombre y ampliación, en la casa 
número 9 de la calle de Consuegra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

>,: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Ortega Ortega proyecta establecer una taberna en la casa nú­
mero 106 de la calle de José Molero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfonso del Blanco Rodríguez proyecta establecer una pensión en 
la casa número 33 de la calle de Preciados. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a cQntar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VIL!.A. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Remedios Martínez Martínez proyecta establecer un obrador de 
bollería en la casa número 7 de la calle de Esteban Collantes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-V IL!.A. 

:~ * * 
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-=== En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° del d . ecreto 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el regl 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a~~e~t? de 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público er

guntn 
que ndm 

triales Asociados (S. A.) proyecta establecer una fábrica de -
bios y accesorios de automóviles en la casa número 91 de l recam_ 
de los Ferroviarios. a calle 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo 
. • por ello 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presidencia d 
. , ' urante 

el plazo de qumce dlas naturales, a contar desde el de la fech 
bl ' .. d 1 t . 1 b' a de pu IcaClOn e presen e anuncIO, as o servaClOnes pertinentes. 
Madrid, 17 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JO f 

FERNÁNDEZ-VILLA. . 
*' :!: * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Soledad Martínez Daganzos proyecta establecer un taller de im­
prenta en la casa número 26 de la calle del Cristo de la Guía 
(Vicálvaro). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN Jo F 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' :(. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Josefa Pascual Collar proyecta establecer una tintorería en la casa 
número 11 de la calle de Goiri. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN J os~ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María del Carmen Panadero Cobos proyecta establecer una drogue­
ría en la casa número 66 de la avenida del Manzanares. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * ::: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966 de 2S de marzo por el que se acomoda el reglamento de 

, , . R' 'men 
Actividades Molestas Insalubres Nocivas y PelIgrosas al egl 

" 'bl' e don Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al pu ICO qu 
Angel Menéndez Menéndez proyecta establecer un taller de tornero 
en la casa número 26 de la calle de Carolina Paino. Il 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e o 
Id ' P 'd neía durante pueden exponer por escrito ante la Alca la resl e, d 

. , d d 1 de la fecha e el plazo de qumce dlas naturales, a contar es e e . 
publicación del presente anuncio, las observaciones pert1l1entes. J É 

. l JUAN os 
Madrid, 17 de octubre de 1968.-El Secretano genera, 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *' 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de ' \.id~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
AtU . l del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Persa EspecIa 

ta instalar un ascensor en una casa sin número de la calle de 
proYec ~ 
Prieto U rena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pUtden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el lazO de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
~icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

p ~radrid, 17 de octubre de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

fERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
-\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Leonardo Cervigón Sánchez proyecta establecer un bar en el pobla­
do de Vi llarrosa, bloque 61, local número 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Persa 
proyecta instalar un ascensor en una casa sin número de la calle de 
Prieto U reña. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :;: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del de~reto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Persa 
proyecta instalar un ascensor en una casa sin número de la calle de 
Prieto U reña. 

Las personas que se consideren afectadas de algún -modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

!e ~9?6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E C(¡vl.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
/peclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

ntonio Prado González proyecta establecer un depósito cerrado de 

ta
recal11biOS de automóviles en la casa número 47 de la calle de Car­

gena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
:~e~en exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
pu~.azo. ,de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

~caclon del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
FE~N~drid , 17 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

ANDEZ _ VILLA. 

17 de octubre de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Reyes Ponce proyecta establecer un taller de herrería 
y cerrajería en la casa número 21 de la calle de Alejandro Morán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-EI Secretario general, J UAN J OSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Maravillas Márquez Navas proyecta establecer un bar en la casa 
número 181 de la calle de Valmojado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Napa 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un taller de confecciones en 
la casa número 7 de la calle de Santa Alicia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Ortiz Infantes proyecta establecer una taberna, como cambio 
de nombre, en la casa número 116 de la Colonia Hogares. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Montañés Miazza proyecta establecer un taller de repara­
ción de aparatos de radio y televisión en la casa número 18 de la 
calle de Cenicientos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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17 de octubre de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lázaro Prieto Prieto proyecta establecer un restaurante en la casa 
número 9 de la calle de Antillón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jorge Herrero GarcÍa proyecta establecer una tienda para la venta 
de artículos de lencería en la casa número 17 de la calle de Carlos 
Aurioles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Gómez Muñoz proyecta establecer un taller de tallado de 
cristal en la casa número 29 de la calle de las Margaritas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::: *-

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Com­
panía Eléctrica Industrial (S. A.) proyecta instalar una caseta de 
transformación en la casa número 50 de la calle del Río N ervión. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Ma'drid, se anuncia al público que don 
Máximo de las Heras Vallej o proyecta establecer una droguería, 
perfumería y mercería en la casa número 10 de la calle de Serradilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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=== En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° d l d 
6 5 

. e ecreto • 
de 196 , de 2 de marzo, por el que se acomoda el l 

. . . reg amento <k 
ActlvI.dades Moles.t~s,. Insalubres,. Nocivas y Peligrosas al Ré . 
EspeCial del MUlllClplO de Madnd, se anuncia al púbr glm 

. , ICO que dOll 
Pedro Sevilla Andreu proyecta establecer una lechería en l 
número 13 de la calle del Lirio (Orcasitas). a <:a$a 

Las personas que se consideren afectadas de algún mad 
. , o POr eLJo 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presidcnc' d la, urant 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la f h 

bl ' " di' l beca de pu IcacI~n e presente anuncIO, as o servaciones pertinentes. 
Madrid, 17 de octubre de 1968.-EI Secretario general Ju J 

FERNÁNDEZ-VILLA. ' AN o t 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de ~9.66, de 25 de marzo, por el que .se acomoda el reglamento de 
ActiVidades Molestas, Insalubres, NOCivas y Peligrosas al Régime 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d~ 
Gabriel Moya de la Torre proyecta establecer un almacén cerrado 
de papel en la casa número 6 de la calle de Jesús del Valle. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo pOr ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-EI Secretario general, JUAN Josl: 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Colás Trujillo proyecta establecer una droguería en la casa 
número 4 de la calle de Santa Alicia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-EI Secretario general, JUAN Jos~ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Foto­
mecánica Grof (S . A.) proyecta establecer un taller de fotomecánica 
en la casa número 16 de la calle de Ezequiel Solana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
::: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglaJ11e~t~ de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Reglmen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Manuel Camacho Torres proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 12 de la avenida de Rafael 

Finat. 11 
Las versonas que se consideren afectadas de algún modo por e o 

, P 'd . a durante pueden exponer por escrito ante la Alcaldla resl encI , 
d 1 el la fecha de el plazo de quince días naturales, a contar des e e e 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. J ' 
. 1 JUAN OSE Madrid, 17 de octubre de 1968.-EI Secretario genera, 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :;:. * 
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~ 
umplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

En e 966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
c!t ~ 'd~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~clJVI. 1 del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
EspecIa 
rjcellte Martín Hernández proyecta establecer una carbonería en la 

úrnero 5 de la calle de la Gavia Seca. 
casa~s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
~en exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

lazO de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
el P • lb' . bJicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
pu ~fadrid, 17 de octubre de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FEl:;ÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pedal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fidel Molinero Nebrada proyecta establecer una salchichería y venta 
de fiambres en la casa número 3 de la calle del Aguilón (galería de 

alimentación). 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jacinto Gabriel Minguito proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en el Mercado de Doña Carlota, puesto número 32. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eUo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Bernardino Sanz Alonso proyecta establecer una tienda para la 
venta de aves, huevos y caza en el Mercado de Santo Domingo, 
puesto número 97. -

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ctivi.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Aspe:¡al del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

vehno López Santiago proyecta establecer una pescadería en la 
casa número 23 de la calle de Vital Aza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
p~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e bP~azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
pu lIcación di' lb' . 11: . e presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
F adnd, 17 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

ERNÁN DEZ_ VILLA. 

*- * * 

17 de octubre de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio García Cruz proyecta establecer una lechería en la casa nú­
mero 6 de la caUe de Guapotá, bloque FB, número 37. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eUo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Venancio Francisco Sánchez Mejorado proyecta establecer un bar 
en el barrio del Pilar, bloque 1, casa D, tienda número 3. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eUo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Rodríguez Hernández proyecta establecer un taller de repa­
ración de aparatos de radio y televisión en la casa número 172 de la 
calle de Andrés Mellado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-El Secretario general , J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Dis­
tribuidora de Equipos y Recambios (S. A.) proyecta establecer la 
venta por mayor de recambios de automóviles en la casa número 9 
de la calle de Zabaleta. 

Las personas que se consideren afectadas de ' algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Maraña Alonso proyecta ampliar a bar su taberna sita en la 
casa número 12 de la calle de Guzmán el Bueno. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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17 de octubre de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Leandro López Leoz proyecta establecer una casquería en la casa 
número 5.010 de la unidad vecinal de absorción de Vallecas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Honorino Rodríguez Jiménez proyecta establecer un depósito cerrado 
de artículos de ferretería en la casa número 8 de la calle de las 
Costureras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gerardo Paraj ua Leirado proyecta establecer un mesón en la casa 
número 13 de la calle de la Cava de San Miguel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R égimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Torres Domingo proyecta establecer un depósito cerrado de 
confecciones en la casa número 51 de la calle del Amparo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*" * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Pro­
ductos Lesar proyecta establecer un almacén de materiales de pintor 
en la casa número 52 de la calle de Juan Tornero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de lo dispUesto en el artículo 2 ° del d . ecreto • 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el re l 
Activi.dades Mole~t~s~ Insalubres~ Nocivas y Peligrosas ga~;t~ de 
EspeCIal del MUl1lclplO de Madrid, se anuncia al público g¡11l~ 
E (' que Auto.. urope S. L.) proyecta mstalar un elevador en el local d . 
de automóviles y accesorios sito en la plaza de los Most e )en\¡ 

. . ense edi 
ficlO Parkmg. ' . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo 
. , \lOr ello 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presidencia d 
lId . d' l ' ~-e pazo e qumce las natura es, a contar desde el de la fech 
br .. dI' lb' a de pu IcaClOn e presente anuncIO, as o servaclOnes pertinentes. 
Madrid, 17 de octubre de 1968.-El Secreta¡-io general, JUAN lO É 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Cañizares García proyecta establecer un taller de fotomed_ 
nica en la casa número 5 de la calle de Ercilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Auto 
España (S. L.) proyecta establecer un alquiler y taller de reparación 
de automóviles en una casa sin número de la calle de José Picón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN Jos!. 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Van 
(Sociedad anónima) proyecta establecer una fábrica de juguetes en 
la casa número 29 de la calle del Campillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. . 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto ~ 
de 1966 de 2S de marzo por el (¡ue se acomoda el reglamento e 

, , . R' 'meo 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al eg

l 
d 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que. on 
, , -' 11 d confeCCIone.> Jase Barragan MU11lco proyecta establecer un ta er e 

en la casa número 23 de la calle del Mesón de Paredes. 110 
. dI' oda por e Las personas que se conSIderen afectadas e a gun m. d te 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía PresidenCIa, uhrande . , d d l de la fec a el plazo de qumce dlas naturales, a contar es e e . 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. Jost 

Madrid 17 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN , 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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== 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

e ~ 'd~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
\CUVI . , d M d 'd . 1 'bl' E ial del MunicipIO e a n , se anuncia a pu lCO que don 

pec. ca GarcÍa Baides proyecta establecer una: repostería y venta 
FranClS 
de fiambres en la casa número 17 de la calle de Albares de la 

'be (Colonia de San FranCIsco). 111 ra 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
PI u laza de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
e P . 1 b . . ublicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
P ~radrid, 17 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁN DEZ-V I LLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando del Río Fernández proyecta establecer una pensión en la 
casa número 11 de la plaza del Matute. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publ icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VI LLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis López Díaz proyecta establecer un taller de encuadernación en 
la casa número 34 de la calle del Caudillo de España. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ -VILLA. 

::: * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de mar zo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Munícipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jacinto Risco Calderón proyecta establecer un taller de imprenta en 
la casa número 13 de la calle de Montej urra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
hRNÁNDEZ_ VI LLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

~e 19~, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E CllvI.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
] sv:clal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

Ose Muñoz Alcalde proyecta establecer un café bar en la casa nú­
mero 29 de la calle de María Teresa Sáenz de Heredia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
:~e~en exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
pu~ .azo. ,de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

lI,?aclon del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
FE:/drid, 17 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

ANOEZ_ VILLA. 

* * * 

17 de octubre de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Máximo de la Cruz Malina proyecta establecer un taller de repara­
ción de automóviles en la casa número 61 de la calle de Alejandro 
Morán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Faustino Bardillo Pérez proyecta establecer una fábrica de botones 
en la casa número 9 de la calle de Joaquín Martínez Borreguero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Patón Bueno proyecta establecer un taller de carpintería en la 
casa número 42 de la calle de Francisca Armada. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
F ERNÁNDEZ -VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Honorio Martín Arroyo proyecta establecer una huevería y pollería 
en la casa número 110 del poblado dirigido de Caño Roto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.- El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Jiménez Arribas proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero S6 de la avenida del Marqués de Corvera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presen.te anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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17 de octubre de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Magar 
(Sociedad anónima) proyecta establecer una fábrica de muebles me­
tálicos en la casa número 40 de la calle de Miguel Yuste. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Barrero Vadillo proyecta establecer una tienda para la venta 
de huevos, aves y caza en la casa número 54 de la Colonia Loyola. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ::: 

En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ricardo García García proyecta establecer un taller de reparación 
de calzado en la casa número 24 de la calle de Alejandro Morán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Amadeo López Expósito proyecta establecer un taller de zapatería 
en la casa número 49 de la calle del Ansar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-EI S'ecretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Roberto Donato Rojas proyecta establecer un almacén cerrado en 
una casa sin número de la calle de Abrantes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

1096 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID , -= 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del d 
1 • ecreto &;o 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el re I 
Activi.dades Mole~t~s,. Insalubres,. Nocivas y Peligrosas ga~~eént~ de 
EspecIal del M Ul1lClplO de Madnd, se anuncia al público g rn~ 
Clotilde Gómez Sánchez proyecta establecer un taller de i que dona 
el barrio del Pilar, bloque 40, casa número 7. mprenta tI1 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo 
l I d . d' I por ello e pazo e qumce las natura es, a contar desde el de la f eh 

. , e a de 
pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presidencia d 

bl ' " dI' lb ' urante pu IcaClOn e presente anuncIO, as o servaciones pertinentes. 
M~drid, 17 de octubre de 1968.-EI Secretario general, JUAN ]O. É 

FERNANDEZ-VILLA. 

* *" * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de ~9?6, de 25 de marzo, por el que .se acomoda el reglamento de 
ActivIdades Molestas, Insalubres, NOCIvas y Peligrosas al Régim 
Especial del Municipio de Madrid, ¡;e anuncia al público que d: 
Jesús Iglesias Domínguez proyecta establecer una lechería en la ca a 
número 21 del paseo de la Virgen del Puerto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Redondo Serrano proyecta establecer un taller de ebanistería 
en la casa número 55 del paseo de los Jesuítas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
plazo que quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Ramírez Soto proyecta establecer un taller de confección de 
flores artificiales en la casa número 26 de la calle de José del Río. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t? d: 
Actividades Molestas Insalubres Nocivas y Peligrosas al Reglme 

. " ' bJ' ue don Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al pu ICO q d 
Ricardo Riofrío Fernández proyecta establecer un depósito cerra o 

II d i Grandeza 
de tapicería en la casa número 96 de la ca e e a 

Española. 110 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e te 

, P 'd cia duran pueden exponer por escrito ante la Alcaldla resl en, d 
d d I de la fecha e el plazo de quince días naturales, a contar es e e . 

bl ' " dI' l b 'ones pertll1entes. pu IcaClOn e presente anuncIO, as o servaCI J Sf 
Madrid, 17 de octubre de 1968.-El Secretario general, J UAN o 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de . -idades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
,\cl1\ M' .. d M d 'd . 1 'bl' . ial del U11lClp!O e a n, se anuncia a pu ICO que 
~'i 11., Real Compañía Holandesa de Aviación (S. A.), proyecta 
1\. biecer una oficina de recepción y envío de mercancías y despacho 
t,ta " J' es aéreos en la casa número 59 de avenida de José Antonio 
de pa'" 
lacal comercial). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

I 
lazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

e p . 1 b . . ublicación del presente anuncIO, as o servac!Ones pertmentes. 
p Madrid, 17 de octubre de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Oaudio Díez García proyecta establecer un taller electromecánico en 
la casa número 64 de la calle de Fernán González. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNJÍNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el re.glamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

alvador del T oro proyecta establecer un taller de encuadernación 
en la casa número 2 de la calle de Quesada. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :.]: * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Fernández Rodríguez proyecta establecer una cafetería en la 
casa número 169 de la calle de Embajadores. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁ NDEZ_ VILLA. 

* :1: * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

!e 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
/pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
¡ ntonia Hernández Asensio proyecta establecer una droguería y per­
umería en la casa número 185 de la avenida de las Animas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
p~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e bP~azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
PU IIcación di' 1 b . . M e presente anunCIO, as o servac!Ones pertmentes. 
F 1 adrid, 17 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

17 de octubre de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Herreruela Arroyo proyecta establecer una mantequería y ven­
ta de fiambres en la casa número 468 de la calle de Benimamet, 
local 218 (Colonia de San Cristóbal de los Angeles). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Jiménez Velázquez proyecta establecer un café bar, como 
cambio de nombre, en la casa número 10 de la avenida de Nuestra 
Señora de Fátima. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :;: 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Manuel Espej o Espada proyecta establecer un bar en la casa 
número 14 de la calle de los Hermanos De Pablo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Gómez Fernández proyecta establecer un taller de cerra­
jería mecánica en la casa números 8 y lO de la calle de las Piñeras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Utande Tundidor proyecta establecer un bar en la casa nú· 
mero 47 de la calle de Ricardo Ortiz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *-
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17 de octubre de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Paulina Caballero Rodríguez proyecta establecer una cafetería en la 
casa número 1 de la calle de San Manuel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta establecer una caseta de trans­
formación en la casa número 37 de la calle de Bocángel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *' 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar un centro de trans­
mación en la casa número 17 de la calle de los Yeros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*" * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Angel J uanas Garrote proyecta establecer una perfumería, 
droguería, juguetería y venta de material fotográfico en la casa nú­
mero 18 de la avenida de San Luis, barrio del Carmen (Hortaleza). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle de los Mártires de la 

Ventilla. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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=== En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° d 1 d 
d 19 5 

. e ecreto 
e 66, de 2 de marzo, por el que se acomoda el I . . reg amento ._ 

ActiVidades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas I '. "" 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al públi a Reg1illen 
El ' . M d '1 - (S A) . co que L'ni¿ ectnca a nena . . proyecta l\1stalar una caset d n 
f .. I '9d l aetran ormaclOn en a casa numero e a calle del Triunf . o. 

Las personas que se consideren afectadas de algún m d 
o o por ell 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presiden' d o cla, Urant 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la f h t 

bl ' .. di' I ec a d pu IcacI~n e presente anuncIO, as observaciones pertinentes. 
Madrid, 17 de octubre de 1968.-EI Secretario general J .. J 

FERNÁNDEZ-VILLA. ' UAl; o:É 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de ~9?6, de 25 de marzo, por el que ~e acomoda el reglamento de 
ActiVidades Molestas, Insalubres, NOCivas y Peligrosas al Ré im 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que E~ Ar~~ 
del Hogar (S. A.) proyecta establecer un depósito cerrado de 
carpintería y ebanistería en la casa número 24 de la calle de Felipe 
Castro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JO~É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

::: * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Navarro Sánchez proyecta establecer un taller de cerra· 
jería mecánica en la casa número 67 de la calle de los Hermanos 
Del Moral. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid. se anuncia al público que don 
Guillermo Antoranz Campos proyecta establecer un garaje Y taller 
en la casa número 11 de la calle de Ríos Rosas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JOS E 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

d 1 lamento de de 1966 de 25 de marzo por el que se acamo a e reg . , , . R' unen 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligros.as al ego o. 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hldr 
eléctrica Española (S. A.) proyecta establecer un centro de tran' 
formación en la casa número 3 de la calle de Castillejos. 11 

1 , odo por e o 
Las personas que se consideren afectadas de a gun !TI te 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, d
uran

d 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. J sÉ 

. al JUAN O. 
Madrid, 17 de octubre de 1968.-EI Secretano gener , 

FERNÁNDEZ-VILl.A. 

* * * 
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== 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
. 'dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

\CIl \1 .. , d M d 'd . 1 'bl' . I del MUI1lClplO e a n , se anunCIa a pu ICO que don 
EspecIa 

. Román Fernández proyecta establecer una carnicería en la 
J"Us 

11 d Z' I . número 13 de la ca e e ume. 
ca~s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
,ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

I 
lazO de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

e P . lb' . ublicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
~fadrid, 17 de octubre de 1968.-EI Secretari.o general, JUAN Josf: 

r ~SÁNDEZ -VILLA. 
:;:- * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Elías Beltrán del Río proyecta establecer un autoservicio de alimen­
tación en la casa númer.o 80 de la calle de M.ong.olia. 

Las personas que se c.onsideren afectadas de algún modo p.or ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las .observaciones pertinentes. 

1fadrid, 17 de .octubre de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FE~NÁNDEZ-VILLA. 

::: * * 

En cumplimiento de 1.0 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marz.o, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, N .ocivas y Peligr.osas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al públic.o que don 
Eusebio Dávila G.ordo pr.oyecta establecer una fábrica de pan en la 
tasa número 93 de la calle de Eugenia de M.ontij.o. 

Las personas que se c.onsideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaci.ones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FF.~NÁ NDEZ-VILLA. 

* * :;: 

En cumplimiento de 1.0 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marz.o, por el que se acomoda el reglamento de 
\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligr.osas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Conejo de la M.orena pr.oyecta establecer un taller de car­
pintería mecánica en la casa número 4 de la travesía de la Solana 
de Opañe!. 

Las personas que se c.onsideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anunci.o, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-EI Secretari.o general, JUAN JosÉ 
FE&NÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 1.0 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
~e 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E Chvldades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
speclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Con-
tlllental M . , . I ercanül (S. A.) proyecta establecer un deposIto cerrado 
(e cueros y tej idos en la casa número 18 de la calle del N arte. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
:~~en exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

P b
Plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

U lea " 
}. Clan del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

FE~ [~drid, 17 de octubre de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
NA NDEZ_ VILLA. 

* * * 

17 de octubre de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se ac.omoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Victoriano López Mansilla proyecta ampliar a bar su taberna sita 
en la casa número S4 de la calle del Marqués de Viana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.- El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Vázquez Bravo proyecta ampliar a bar su bodega sita en 
la casa número 1 de la calle de Amadeo Fernández. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Arcadio Bermúdez Fernández proyecta establecer una tintorería en 
la casa número 20 de la calle de Esteban Collantes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Trans World Air Lines (T. W. A.) proyecta instalar Wl acondi­
cionador de aire en su oficina sita en la casa número 68 de la 
avenida de José Antonio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María de los Angeles Casado Revuelta proyecta establecer una tinto­
rería en la casa número 1 de la calle de la Veza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-EI Secretario general, JUAN Jos í, 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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17 de octubre de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Sánchez Castro proyecta establecer una fábrica de envasado 
de vino en la casa número 48 de la calle de Doña Urraca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Ignacio 
Soria (S. A.) proyecta establecer un almacén cerrado de material 
eléctrico en la casa número 5 de la calle de los Estudiantes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Silvestre Rebazo Elena proyecta establecer un autoservicio en la 
casa número 68 de la avenida de Bruselas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

=== pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presiden' 
. , Cla, dUra!ttc 

el plazo de qUince dIas naturales, a contar desde el de 1 f 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertl' a echa de 

. nentes 
Madnd, 17 de octubre de 1968.-El Secretario general J. : 

FERNÁNDEZ-VILLA. ' ~.~. J t 

JI 'U'II''' 'U'U'U'II'I' ',I'U 'U 'U'U' II'U'U'II'\j'II'U'U'U',,'II'" ' I""'"'"'"'"'I""'I"II''''II'"'"''''II'"'H''~ 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otro 1 
bIes de Edificación for.zosa de la finca número 28 moderno (ant:~~; 
de la calle de PalenCia, se pone en general conocimiento la citada 
petición, en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo ¡­

del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal d~ 
Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina 
dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 
lo que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las prueba 
oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 30 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue. 
bIes de Edificación forzosa de la finca número 5 de la calle de 
Manipa, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum. 
plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del regla. 
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solare 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportuna 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 3 de octubre de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
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